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“LA CULTURA COMPRENDE, ENTRE OTRAS COSAS, LAS FORMAS DE 

VIDA, EL LENGUAJE, LA LITERATURA ESCRITA Y ORAL, LA MÚSICA 

Y LAS CANCIONES, LA COMUNICACIÓN NO VERBAL, LOS SISTEMAS 

DE RELIGIÓN Y DE CREENCIAS, LOS RITOS Y LAS CEREMONIAS, LOS 

DEPORTES Y JUEGOS, LOS MÉTODOS DE PRODUCCIÓN O LA TECNOLOGÍA, 

EL ENTORNO NATURAL Y EL PRODUCIDO POR EL SER HUMANO, LA 

COMIDA, EL VESTIDO Y LA VIVIENDA, ASÍ COMO LAS ARTES, COSTUMBRES 

Y TRADICIONES, POR LOS CUALES INDIVIDUOS, GRUPOS Y COMUNIDADES 

EXPRESAN SU HUMANIDAD Y EL SENTIDO QUE DAN A SU EXISTENCIA, 

Y CONFIGURAN UNA VISIÓN DEL MUNDO QUE REPRESENTA SU 

ENCUENTRO CON LAS FUERZAS EXTERNAS QUE AFECTAN A SUS VIDAS. 

LA CULTURA REFLEJA Y CONFIGURA LOS VALORES DEL BIENESTAR Y LA 

VIDA ECONÓMICA, SOCIAL Y POLÍTICA DE LOS INDIVIDUOS, LOS GRUPOS Y 

LAS COMUNIDADES”

CDESC. 2009. Observación General No. 21. Párrafo 13
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PRÓLOGO
En un contexto de múltiples crisis y desigualdades exacerbadas, la mejora en la situación de los derechos 
humanos en América Latina requiere, más que nunca, de la utilización de instrumentos definidos ex profeso 
para diseñar y evaluar en detalle políticas públicas que cumplan con los compromisos y estándares de 
derechos humanos establecidos en la normativa internacional. La metodología de indicadores de medición 
de progresos para el Protocolo de San Salvador -el tratado de protección de los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales (DESCA) del Sistema Interamericano-, cumple con esta premisa.

El Grupo de Trabajo del Protocolo de San Salvador (GTPSS), a partir de la labor realizada por el Programa 
Universitario de Derechos Humanos de la Universidad Nacional Autónoma de México (PUDH-UNAM), 
pone a disposición el Estudio sobre la situación regional del derecho a la cultura en América Latina, el cual 
constituye el primero de una serie que examinará diversos derechos sociales, aprovechando el acervo de 
información acumulada en tres ciclos de presentación de informes entregados al Grupo por los Estados 
parte del Protocolo.

El estudio proporciona evidencias para la evaluación regional del derecho a la cultura en América Latina, 
a partir de la valoración del nivel de cumplimiento del derecho con respecto a: las bases normativas y de 
política pública; las capacidades institucionales establecidas y el cumplimiento a principios transversales de 
derechos humanos; así como sobre la efectiva satisfacción del derecho a la cultura para la población.

De esta manera, la alianza y articulación del Sistema Interamericano de Derechos Humanos y la academia, 
permite impulsar procesos metodológicos robustos que, a partir de evidencias objetivas, documentan 
y sistematizan un abordaje integral y multidimensional de los derechos sociales en las Américas. En 
última instancia, se pretende que la población de la región pueda aprovechar todos los contenidos de los 
indicadores de derechos humanos establecidos, con objeto de mejorar sus capacidades de evaluación y 
propuesta de políticas públicas, así como para requerir la acción de los Estados como sujetos obligados para 
la garantía de los DESCA.

Para el Grupo de Trabajo del Protocolo de San Salvador y el Programa Universitario de Derechos Humanos de 
la Universidad Nacional Autónoma de México presentar este estudio regional sobre los derechos culturales 
es de suma relevancia, bajo el convencimiento de que se trata de un camino innovador y promisorio para 
facilitar el cumplimiento y exigibilidad de los derechos humanos en la región.

 SOLEDAD GARCÍA MUÑOZ LUIS RAÚL GONZÁLEZ PÉREZ

 Presidenta del Grupo de Trabajo Coordinador del Programa Universitario
 del Protocolo de San Salvador de Derechos Humanos de la Universidad
  Nacional Autónoma de México
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En razón del compromiso asumido por los Estados 
parte del Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
“Protocolo de San Salvador”1, en lo referente a la 
presentación de informes periódicos con relación 
a las medidas progresivas que ha implementado 
cada Estado para asegurar el disfrute de los 
derechos consagrados en el citado instrumento2; 
en 20123 y 20144, la Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA) 
aprobó el conjunto de indicadores que constituyen 
la base para monitorear el cumplimiento de 
los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales (DESCA), protegidos mediante el 
citado Protocolo.

El presente estudio tiene por objeto proporcionar 
evidencias para la evaluación de la situación 
regional del derecho a la cultura en América 
Latina, partiendo de la metodología establecida 
para el monitoreo del Protocolo5 y utilizando la 
información oficial presentada por los Estados que 
ya ha sido evaluada por el Grupo de Trabajo del 
Protocolo de San Salvador (GTPSS)6.

1   Firmado por 20 Estados y ratificado por 18: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El 
Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Suriname, Uruguay y Venezuela.

2   Para lo cual se aprobaron las Normas para la confección de los informes periódicos previstos en el artículo 19 del 
PSS y se creó el Grupo de Trabajo del PSS (GTPSS) en la Resolución AG/RES. 2262 (XXXVII-O/07).

3   Resolución AG/RES. 2713 (XLII-O/12). Primer agrupamiento de derechos (derecho a la seguridad social, salud y 
educación).

4   Resolución AG/RES. 2823 (XLIV-O/14). Segundo agrupamiento de derechos (derecho al trabajo, derechos 
sindicales, derecho a un medio ambiente sano, derecho a la alimentación adecuada y derecho a los beneficios de la 
cultura).

5   Grupo de Trabajo del Protocolo de San Salvador (GTPSS). 2013. Indicadores de progreso para medición de 
derechos contemplados en el Protocolo de San Salvador (OEA/Ser.L/XXV.2.1. GT/PSS/doc.9/13. Nov/2013). 
Disponible en: https://www.oas.org/es/sadye/inclusion-social/protocolo-ssv/indicadores.asp 

6   Ver: https://www.oas.org/es/sadye/inclusion-social/protocolo-ssv/Default.asp 

Este documento se divide en cinco capítulos. El 
primero sintetiza el fundamento conceptual en 
relación al derecho a la cultura y la metodología 
de monitoreo, identifica los informes nacionales 
presentados al GTPSS que pueden aprovecharse 
para el análisis (correspondientes a Brasil, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 
Honduras, México, Paraguay, Perú y Uruguay) 
y su nivel de respuesta a los indicadores. Los 
siguientes tres capítulos contienen el análisis de 
la información presentada por los diez países que 
permite la valoración del nivel de cumplimiento 
del derecho a la cultura con respecto a: las bases 
normativas y de política pública (capítulo II); 
las capacidades institucionales establecidas y el 
cumplimiento a los principios transversales de 
derechos humanos (capítulo III); así como sobre 
la satisfacción del derecho a la cultura en relación 
con los impactos sobre la población (capítulo 
IV). El capítulo final sintetiza los resultados de la 
evaluación y analiza las recomendaciones emitidas 
por el GTPSS en relación con este derecho que 
es central para la vida comunitaria y el bienestar 
pleno de los países de la región.

https://www.oas.org/es/sadye/inclusion-social/protocolo-ssv/indicadores.asp
https://www.oas.org/es/sadye/inclusion-social/protocolo-ssv/Default.asp


I. I.   
EL DERECHO A EL DERECHO A 
LA CULTURA Y SU LA CULTURA Y SU 
MONITOREOMONITOREO
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EL DERECHO A LA 
CULTURA DE ACUERDO 
AL MARCO DE DERECHOS 
HUMANOS. DEFINICIÓN Y 
COMPONENTES

7   Ver: Pérez Gómez (2017).

La precisión sobre el contenido del derecho 
a la cultura se establece en la interpretación 
autorizada dada por el órgano que custodia el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PIDESC), cuyo núcleo se 
plasma en la Observación General No. 21, emitida 
en 2009 por el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (CDESC).

De acuerdo con el párrafo 13 de esta Observación 
General: “la cultura comprende, entre otras cosas, 
las formas de vida, el lenguaje, la literatura escrita 
y oral, la música y las canciones, la comunicación 
no verbal, los sistemas de religión y de creencias, 
los ritos y las ceremonias, los deportes y juegos, 
los métodos de producción o la tecnología, el 
entorno natural y el producido por el ser humano, 
la comida, el vestido y la vivienda, así como las 
artes, costumbres y tradiciones, por los cuales 
individuos, grupos y comunidades expresan su 
humanidad y el sentido que dan a su existencia, y 
configuran una visión del mundo que representa 
su encuentro con las fuerzas externas que 
afectan a sus vidas. La cultura refleja y configura 
los valores del bienestar y la vida económica, 
social y política de los individuos, los grupos y las 
comunidades”.

Los componentes pormenorizados del derecho 
a la cultura están plasmados a lo largo de esta 

Observación General que contiene desde el 
contenido normativo del derecho, las obligaciones 
de los Estados partes, la tipificación de las 
violaciones a este derecho, así como los elementos 
primordiales para su implementación a nivel 
nacional. El Cuadro 1 presenta la síntesis de 
este núcleo del derecho a la cultura, el cual está 
ordenado considerando los principios y normas del 
enfoque basado en derechos humanos7.

En 2020 el CDESC emitió la Observación General 
No. 25, relativa a la ciencia y los derechos 
económicos, sociales y culturales, donde se 
precisan los elementos que componen el segundo 
párrafo que establece el derecho a la cultura en 
el artículo 15 del PIDESC. Este documento resalta 
que las obligaciones de los Estados parte abarcan 
también las relativas al desarrollo, conservación 
y difusión de los conocimientos científicos y sus 
aplicaciones.

Los diversos componentes de los derechos 
culturales expresados en esta doctrina emitida por 
el órgano del tratado constituyen estándares que 
los Estados deben cumplir; en consecuencia -como 
se detalla en el siguiente apartado-, el monitoreo 
al cumplimiento del derecho debe ser verificado 
en este contexto, por lo que los indicadores 
establecidos para ello requieren reflejar la 
diversidad e integralidad de estos compromisos.
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Cuadro 1. Núcleo del derecho. Derecho de toda persona a participar en la vida cultural,  
OG Nº 21.

Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM, a partir de la Observación General No 21 del Comité de Derechos 
Económicos Sociales y Culturales.

 NORMAS PARA EJERCICIO EFECTIVO 

Disponibilidad:  
Presencia de bienes y servicios culturales que todo el mundo pueda 
disfrutar y aprovechar, incluye entre otros, espacios abiertos compartidos 
esenciales para la interacción cultural, bienes culturales intangibles, etc. 
(párr.16.a).

Accesibilidad física y económica:  
Consiste en disponer de oportunidades efectivas y concretas para que 
los individuos y las comunidades disfruten de la cultura que esté al 
alcance físico y financiero de todos, en las zonas urbanas y rurales, sin 
discriminación; en particular, considera dar y facilitar a las personas 
mayores, a las personas con discapacidad y a quienes viven en la pobreza 
acceso a esa cultura. (párr.16.b).

Aceptabilidad:  
Implica que las leyes, políticas, estrategias, programas y medidas 
adoptadas por el Estado para el disfrute de los derechos culturales sean 
aceptables para las personas y las comunidades, para ello se deben 
celebrar consultas con esas personas y comunidades para que las 
medidas sobre diversidad cultural les sean aceptables. (párr.16.c).

Adaptabilidad:  
Refiere a la flexibilidad y pertinencia de programas y medidas adoptados 
por el Estado en cualquier ámbito de la vida cultural, que deben respetar 
la diversidad cultural (párr. 16.d).

Idoneidad cultural:  
Refiere a la realización del derecho de manera que respete la cultura y los 
derechos culturales de las personas y las comunidades, con inclusión de 
las minorías y de los pueblos indígenas. (párr.16.e)
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 PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN 

Obligaciones inmediatas:  
Abstenerse de injerir en el ejercicio de prácticas culturales y en el acceso a bienes culturales; tomar 
medidas positivas para asegurar las condiciones para participar en la vida cultural, promoverla y 
facilitar el acceso a los bienes culturales. (párr. 6)

Niveles satisfactorios de derechos:  
Obligación de crear y promover un entorno en el que toda persona, individualmente, en asociación 
con otros o dentro de una comunidad o grupo, pueda participar en la cultura de su elección, lo cual 
incluye obligaciones básicas de aplicación inmediata. (párr. 55)

Progresividad y no regresividad:  
Obligación expresa y continua de adoptar medidas deliberadas y concretas destinadas a la plena 
realización del derecho; además, no es posible tomar medidas regresivas en relación con el 
derecho de toda persona a participar en la vida cultural. (párrs. 45 y 46).

Asignación del máximo de los recursos disponibles:  
Los Estados partes, deberán indicar que han tomado medidas adecuadas para que se respeten y 
protejan las libertades culturales, así como las medidas necesarias, hasta el máximo de sus recursos 
disponibles (párr. 60)

Protección prioritaria a grupos en situación de vulnerabilidad:  
Se debe proteger a los individuos y los grupos más desfavorecidos y marginados aprobando 
programas con fines concretos... (párrs. 23 y 42)

 PRINCIPIOS TRANSVERSALES 

Igualdad y no discriminación:  
Eliminación de toda forma de discriminación para garantizar el ejercicio del derecho de toda 
persona a participar en la vida cultural. (párrs. 21-24)

Participación e inclusión y Acceso a la información:  
La protección de la diversidad cultural es un imperativo ético inseparable del respeto de la dignidad 
humana… requiere la plena realización de los derechos culturales, incluido el de participar en 
la vida cultural. (…) derecho a la información y la expresión, y la necesidad de proteger la libre 
circulación de las ideas... (párrs. 40-43). 

Acceso a la justicia:  
Prever el establecimiento de mecanismos e instituciones eficaces, para investigar y examinar las 
denuncias (…) establecer la responsabilidad, dar publicidad a los resultados y ofrecer los recursos 
necesarios, administrativos, judiciales o de otra índole, para resarcir a las víctimas. (párr. 72).



16

Cuadro 2. Núcleo del derecho. La ciencia y los derechos económicos, sociales y culturales,  
OG Nº 25

Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM, a partir de la Observación General No 25 del CDESC.

 NORMAS PARA EJERCICIO EFECTIVO 

Disponibilidad:  
Implica para el Estado dirigir sus propios recursos y coordinar las medidas 
de los demás para asegurarse de que se produzca el progreso científico 
y que sus aplicaciones y beneficios se distribuyan y estén disponibles, 
especialmente para los grupos vulnerables y marginados. (párr.16).

Accesibilidad física y económica:  
Significa que todas las personas, sin discriminación, puedan acceder 
al progreso científico y sus aplicaciones, desde tres dimensiones: igual 
acceso a aplicaciones de la ciencia, acceso a la información sobre los 
riesgos y beneficios de la ciencia y tecnología, oportunidad de participar 
en el progreso científico (párr.17).

Calidad:  
Refiere a la ciencia más avanzada, actualizada y generalmente aceptada 
y verificable disponible en el momento, incluye también la regulación 
y la certificación, según sea necesario, para asegurar el desarrollo y la 
aplicación responsables y éticos de la ciencia (párr. 18)

Aceptabilidad:  
Implica asegurar que la ciencia se explique y sus aplicaciones se difundan 
de tal manera que se facilite su aceptación en diferentes contextos 
culturales y sociales, siempre que ello no afecte a su integridad y calidad, 
adaptar a las particularidades de la población con necesidades especiales, 
incorporar normas éticas para asegurar su integridad y el respeto de la 
dignidad humana; reducir al máximo los posibles efectos nocivos con una 
protección y unas salvaguardias razonables, tener debidamente en cuenta 
la diversidad cultural y el pluralismo, etc. (párr.19).
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 PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN 

Obligaciones inmediatas:  
Listado de obligaciones básicas relacionadas con el derecho a participar en el progreso científico y 
sus aplicaciones y gozar de sus beneficios. (párr. 52)

Niveles satisfactorios de derechos:  
Los Estados deben adoptar medidas positivas para el avance de la ciencia (desarrollo) y la 
protección y la difusión de los conocimientos científicos y sus aplicaciones (conservación y difusión). 
(párr. 14)

Progresividad y no regresividad:  
Las medidas destinadas a la consecución del derecho han de adoptarse de inmediato o dentro de 
un plazo razonablemente breve. Tales medidas deberían ser deliberadas, concretas y selectivas, lo 
que incluye la utilización de todos los medios apropiados (párr. 23). No son permisibles las medidas 
regresivas. (párr. 24).

Asignación del máximo de los recursos disponibles:  
Adoptar medidas, hasta el máximo de los recursos de que dispongan, para la plena realización del 
derecho a participar en el progreso científico y sus aplicaciones y gozar de sus beneficios… (párr. 23)

Protección prioritaria a grupos en situación de vulnerabilidad:  
Prestar especial atención a los grupos que han experimentado una discriminación sistémica 
en el disfrute del derecho a participar en el progreso científico y sus aplicaciones y gozar de 
sus beneficios, como las mujeres, las personas con discapacidad, las personas lesbianas, gais, 
bisexuales, transgénero e intersexuales, los pueblos indígenas y las personas que viven en la 
pobreza. (párr. 28).

 PRINCIPIOS TRANSVERSALES 

Igualdad y no discriminación:  
Los Estados partes tienen la obligación inmediata de eliminar todas las formas de discriminación 
contra personas y grupos en el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales. (párr. 25).

Participación e inclusión y Rendición de cuentas:  
…difundir la ciencia y fomentar la participación ciudadana. (párr. 49). Los principios de 
transparencia y participación son esenciales para que la ciencia sea objetiva y fiable. (párr. 53)… 
las políticas científicas o tecnológicas se deberían establecer mediante procesos participativos 
y transparentes y aplicar con los correspondientes mecanismos de transparencia y rendición de 
cuentas. (párr. 55) 

Acceso a la justicia:  
Disponer de recursos para el acceso a la justicia en caso de violación u omisión del derecho  
(párr. 89).
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SÍNTESIS DE LA 
METODOLOGÍA PARA 
EL MONITOREO DEL 
PROTOCOLO DE SAN 
SALVADOR

8   La Asamblea General de la OEA aprobó las “Normas para la confección de los informes periódicos previstos en el 
artículo 19 del Protocolo de San Salvador”, ver: Resolución AG/RES. 2074 (XXXV-0/05).

9   Ver: http://www.oas.org/es/sadye/inclusion-social/protocolo-ssv/indicadores.asp 

El Protocolo de San Salvador (PSS), es el 
Protocolo adicional a la Convención Americana 
de Derechos Humanos que salvaguarda a los 
DESCA. La entrada en vigor del PSS en 1999 
y su disposición enunciada en su artículo 19, 
subraya el compromiso por parte de los Estados a 
presentar informes periódicos, según las normas 
establecidas8 al Grupo de Trabajo del Protocolo 
de San Salvador (GTPSS) -Grupo encargado de 
analizar los informes nacionales-, respecto a 
las medidas progresivas que hayan adoptado 
para asegurar el debido respeto de los DESCA 
consagrados en el citado Protocolo.

La metodología de indicadores para la medición 
de progresos en el cumplimiento del Protocolo fue 
aprobada por la Asamblea General de la OEA en 
2011 y 2013 (GTPSS, 2015)9 y es obligatoria para 
los países signatarios. Esta metodología, permite 
valorar la garantía y la protección de los derechos 
protegidos por el Protocolo, en particular de los 
derechos culturales, mediante la revisión del 
cumplimiento de tres categorías y tres principios 
transversales del enfoque basado en derechos 
humanos (EBDH), según se resume en el siguiente 
cuadro:

Cuadro 3. Categorías conceptuales y principios transversales del EBDH, contenidas en la 
matriz de indicadores del Protocolo de San Salvador

Categoría/
Principio

Tipo de indicador

Estructural Proceso Resultado

Recepción del 
derecho

Identifica información sobre la forma en que cada derecho se encuentra 
incorporado en el sistema legal y en las políticas públicas, así como los 
resultados generales sobre su garantía.

Compromiso 
financiero y 
presupuestal

Valora la disponibilidad efectiva de recursos financieros del Estado para el gasto 
público social, así como sus compromisos presupuestarios para los derechos.

http://www.oas.org/es/sadye/inclusion-social/protocolo-ssv/indicadores.asp
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Categoría/
Principio

Tipo de indicador

Estructural Proceso Resultado

Capacidad 
estatal

Describe los aspectos instrumentales y de disponibilidad de recursos al interior 
del aparato estatal para la atención de los derechos.

Igualdad y No 
discriminación

Detalla los mecanismos y políticas disponibles para asegurar la protección 
igualitaria y no discriminatoria de los derechos.

Acceso a 
información y 
participación

Revisa el nivel de información y transparencia sobre los derechos, para la 
adecuada rendición de cuentas. / Examina la disponibilidad de mecanismos 
para la participación en el diseño, implementación y seguimiento de las políticas 
públicas correspondientes.

Acceso a la 
justicia

Valora los recursos para el apropiado acceso a la justicia, incluyendo el examen 
sobre la posibilidad de acceso a mecanismos de reclamo y protección.

Fuente: Pérez Laura Elisa, 2017.

PAÍSES DE LA REGIÓN QUE 
CUENTAN CON INFORMES 
ACTUALIZADOS PARA EL PSS 
Y SU NIVEL DE RESPUESTA A 
LOS INDICADORES

10   Ver: http://www.oas.org/es/sadye/inclusion-social/protocolo-ssv/

Para efectos de este estudio, de los países que 
han cumplido con la entrega de sus informes 
periódicos, se seleccionó a aquéllos que 
reportaron información suficiente sobre el 
Derecho a los Beneficios de la Cultura, ya sea en el 

segundo o tercer ciclo de informes. El cuadro que 
se presenta a continuación especifica los informes 
incorporados en esta investigación, los cuales 
pueden ser consultados directamente en el portal 
del GTPSS, de la OEA10.

http://www.oas.org/es/sadye/inclusion-social/protocolo-ssv/


20

Cuadro 4. Informes nacionales considerados en el análisis[a][b]

País Segundo ciclo Tercer ciclo

Brasil  2019

Colombia  2020

Costa Rica  2020

Ecuador 2017 2019

El Salvador 2017 2019

Honduras 2017 2020

México  2019

Paraguay 2017 2020

Perú 2017 2019

Uruguay 2019  

Notas11: [a] La mayor cantidad de la información fue retomada del informe sombreado y en menor 
medida del informe sin sombrear.
[b] La fecha refiere al año de entrega del informe al GTPSS.

11   En las gráficas y cuadros, las llamadas a nota en minúscula y entre corchetes, remiten a notas técnicas o bien a 
las fuentes; el símbolo “~”, remite a año aproximado.

12   Debido a que la ratificación de tratados internacionales se retoma de manera sistemática en cada uno de los 
derechos del PSS, la revisión pormenorizada de este indicador no se incluye en el análisis.

Para el monitoreo del derecho a la cultura, la 
metodología considera un total de 93 indicadores, 
41 cualitativos12 y 52 cuantitativos, los cuales se 

distribuyen en tres categorías y en tres principios 
transversales como se detalla en el siguiente 
cuadro.
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Cuadro 5. Distribución de los indicadores del Protocolo de San Salvador para el derecho a la 
cultura, según categorías/ principios transversales, por tipo

Tipo de 
indicador

Categoría/Principio Transversal
Total

Recepción del 
derecho

Compromiso 
financiero y 

presupuestal

Capacidades 
estatales

Igualdad y no 
discriminación

Acceso a la 
información y 
participación

Acceso a la 
justicia

Cualitativos 10 3 6 9 7 6 41

Cuantitativos 15 13 11 7 4 2 52

SUMA 25 16 17 16 11 8 93

% 27% 17% 18% 17% 12% 9% 100%

En términos de la información entregada por 
los 10 países que se analizan en este estudio, se 
identifica un alcance muy satisfactorio de 87.3% 
respecto de la información cualitativa, en tanto 
que a nivel cuantitativo se alcanza un 56.3%; este 
grado de respuestas resulta suficiente para derivar 
conclusiones con cierto alcance regional, las cuales 
se refuerzan mediante la incorporación de datos 
complementarios de fuentes internacionales.

En los Anexos II y III, se presenta la sistematización 
de respuestas de cada país por indicador. Este 
análisis detallado permite valorar la asimilación 

específica que se identifica para cada indicador 
por parte de los países, lo que hace posible una 
eventual revisión a fondo sobre su factibilidad de 
respuesta o bien, sus dificultades intrínsecas.

El Gráfico 1 muestra los niveles de respuesta de 
cada país, se destacan niveles superiores al 90% 
para los indicadores cualitativos por parte de 
Honduras, Colombia, Ecuador, México y Perú; por 
lo que respecta a los indicadores cuantitativos, los 
países con respuesta superior a 60% fueron Perú, 
México, Brasil, Colombia, Ecuador y Honduras.
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87.3%

85.4%

90.2%

68.3%

95.1%

97.6%

87.8%

92.7%

85.4%

92.7%

78.0%

56.3%

32.7%

73.1%

28.8%

71.2%

61.5%

48.1%

63.5%

55.8%

63.5%

65.4%

0% 20% 40% 60% 80% 100%

Prom. 10 países

Uruguay

Perú

Paraguay

México

Honduras

El Salvador

Ecuador

Costa Rica

Colombia

Brasil

Rpta Ind Cuantitativos Rpta Ind Cualitativos

Gráfico 1. Nivel de respuesta de los Estados en sus informes al PSS (Derecho a la cultura)[a]

Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los Informes para el PSS.





II.  
VALORACIÓN DEL 
MARCO NORMATIVO Y 
POLÍTICAS PÚBLICAS 
PARA EL DERECHO A 
LA CULTURA
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Los siguientes tres capítulos del estudio se enfocan 
en la valoración del cumplimiento del derecho a la 
cultura con base en la información reportada para 
los indicadores del Protocolo de San Salvador. El 
análisis se realiza de acuerdo a diversos niveles de 
protección y garantía del derecho que consideran: 
(a) el cumplimiento normativo y la existencia de 
políticas públicas de atención –capítulo II-; (b) 
las capacidades institucionales disponibles y la 
disponibilidad de mecanismos para la observancia 
de los principios transversales de derechos –
capítulo III-; así como (c) la valoración de la 
satisfacción del derecho a la cultura en relación 
con diversos impactos medibles en la población  –
capítulo IV-.

En este apartado se realiza la revisión de la 
normativa en los diez países seleccionados de 

13   Los detalles para la semaforización de normativa y política pública se encuentran en los anexos IV y V.

la región -que sustenta el marco de actuación 
para el derecho a la cultura-, así como la política 
pública emitida por los gobiernos en torno a la 
promoción y fomento a la cultura. De acuerdo con 
la metodología, la valoración se fundamenta en los 
estándares correspondientes que se encuentran 
reflejados en el conjunto básico de indicadores que 
se presentan en el siguiente cuadro.

Para efectos de una comprensión esencial del 
cumplimiento, se utiliza en el estudio una escala 
cualitativa semaforizada que asigna colores 
según el nivel identificado a partir del detalle 
de las evidencias presentadas por los países13. 
La escala general que se utiliza considera los 
siguientes niveles: cumple = verde; no cumple = 
rojo; cumplimiento parcial = amarillo; evidencia 
insuficiente = naranja; no respuesta = gris).

Cuadro 6. Indicadores del marco normativo y política pública para la promoción y fomento a la 
cultura

País

Indicadores

Consagración 
del derecho a la 

cultura

Legislación que 
protege intereses 

morales y 
materiales de los 

autores

Legislación 
que garantice 
protección y 

autonomía para 
las minorías

Reconocimiento 
Constitucional 

de formas 
tradicionales de 

tenencia de la 
tierra

Existencia de un 
Plan Nacional de 

Cultura

Brasil

Colombia

Costa Rica

Ecuador

El Salvador

Honduras

México

Paraguay



26

País

Indicadores

Consagración 
del derecho a la 

cultura

Legislación que 
protege intereses 

morales y 
materiales de los 

autores

Legislación 
que garantice 
protección y 

autonomía para 
las minorías

Reconocimiento 
Constitucional 

de formas 
tradicionales de 

tenencia de la 
tierra

Existencia de un 
Plan Nacional de 

Cultura

Perú

Uruguay

Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los Informes para el PSS.

Se observa que la consagración del derecho a la 
cultura está normada en distintos artículos de 
las Constituciones de Brasil, Ecuador, El Salvador, 
Honduras, México, Paraguay y Perú, mediante 
protección explícita; Colombia hace mención 
de artículos que garantizan intereses colectivos, 
partiendo de la diversidad de manifestaciones 
culturales; en tanto que en Uruguay existen 
señalamientos en la Constitución que están 
relacionados con este derecho y plasman algunos 
mecanismos para su garantía.

Los Estados han legislado variedad de documentos 
que protegen a productores culturales en cuanto 
a sus intereses morales y materiales. El contenido 
de esta normativa se centra, primordialmente, 
en la propiedad intelectual, así como del cuidado 
y protección de las obras artísticas, científicas y 
literarias; la mayoría de los Estados disponen de 
leyes sobre derechos de autor.

El ámbito normativo de la promoción y el fomento 
de la cultura debe integrar la protección y 
autonomía de las minorías; al respecto, la mayoría 
de los Estados brindan un cumplimiento suficiente. 
Asimismo, existe reconocimiento de las formas 
tradicionales de tenencia de la tierra de pueblos 
indígenas, ya sea en artículos constitucionales o 
bien en leyes diversas.

En cuanto al sustento para la política pública 
de este derecho, el marco de indicadores se 
concentra en la identificación de un plan o 
programa nacional para cultura. Para este 
indicador se identifica su cumplimiento en 
Brasil, Colombia, Costa Rica, México y Paraguay; 
incumplimiento en Ecuador, El Salvador y Uruguay. 
Por su parte, Perú manifiesta que cuenta con 
“Lineamientos de Política Cultural 2013-2016”; 
en tanto que Honduras solo remite al “Plan 
Estratégico de Gobierno 2018-2022”.
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Consagración del derecho a la 
cultura

Legislación que protege 
intereses morales y materiales 
de los autores

Legislación que protege 
intereses morales y materiales 
de los autores

Legislación que protege 
intereses morales y materiales 
de los autores

Política Nacional de Cultura

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

El gráfico que a continuación se presenta contiene 
el resumen del nivel de respuesta para los 

14   No se cuenta con información suficiente en este caso.

indicadores cualitativos que han sido descritos en 
los párrafos anteriores.

Gráfico 2. Cumplimento sobre indicadores del marco normativo y política pública para la 
promoción y fomento a la cultura 

Indicadores Número de países

Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los Informes para el PSS.

Con base en este análisis, en el nivel estructural 
de cumplimento del derecho a la cultura, existe 
un reto importante para los países que requieren 
implementar reformas a nivel de Carta Magna 
que permitan consolidan el compromiso para 
garantizar de manera expresa este derecho, 
incluyendo los aspectos torales establecidos en el 
corpus iuris del mismo. Por otra parte, aunque la 
protección y autonomía de quienes pertenecen a 
minorías es un aspecto cubierto en

 casi la totalidad de los países, el reconocimiento 
constitucional de la tenencia de tierras por 
parte de las comunidades indígenas se torna 
necesario en Uruguay y El Salvador14, donde es 
preciso considerar que el derecho a la tierra para 
estas comunidades representa la seguridad para 
preservar sus tradiciones, conocimiento, prácticas 
y medios de vida.
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Respecto de la disponibilidad de un plan o 
programa que sustente las políticas culturales en 
la región se observa un cumplimiento deficitario, 
que deteriora el sustento público de este derecho, 
con disponibilidad en solo el 50% de los países 
examinados; además, se puede observar (Anexo 
V) que dentro de los documentos disponibles 
predominan objetivos sobre: protección 
del patrimonio; promoción y accesibilidad a 
expresiones artísticas; presencia de la cultura en la 
educación; desarrollo y diversificación económica 
de industrias culturales; protección de propiedad 
intelectual; aprovechamiento de tecnologías 
digitales; así como reconocimiento de la diversidad 
cultural y étnica.

Esta situación se inscribe en un contexto 
evolutivo de estas políticas en la región, donde 
se pueden distinguir cuatro generaciones15: “…
la primera orientada al desarrollo de las artes, la 
conservación del patrimonio, y la ampliación del 
acceso a la cultura legitimada; la segunda referida 
al cuestionamiento de las concepciones y los 
usos habituales de las instituciones culturales, la 
ampliación de esta esfera a la educación formal 
y no formal, la comunicación y las industrias 

15   RIPS. 2010. Pág. 57.

16   Ídem, pág. 59.

culturales; la tercera con preocupaciones por las 
dimensiones simbólicas y subjetivas que vinculan 
la cultura con políticas de desarrollo que toman a 
los hombres como medio y fin de estos procesos…; 
la cuarta generación de políticas culturales, 
se centra en la promoción de la diversidad 
cultural y de la justicia social, lo que entraña el 
reconocimiento de comunidades coincidentes 
o no con las nacionales, y la puesta en ejercicio 
del pluralismo. Nos referimos a grupos étnicos y 
regionales, a colectivos de migrantes y refugiados, 
a identidades raciales y lingüísticas, a comunidades 
signadas por el género o la orientación sexual”.

No obstante estas tendencias generales, Bayardo 
García concluye que16: “En América Latina en 
particular se afronta una situación paradójica, 
que es la circunstancia de un enorme avance en 
cuanto al constitucionalismo cultural, que no 
guarda relación alguna con la vigencia y el ejercicio 
efectivo de los derechos culturales. Es decir, se 
constata un fuerte deterioro de la institucionalidad 
que da pie a que más allá de las buenas 
intenciones establecidas en Constituciones, la 
efectivización de los derechos culturales está muy 
lejos de ser un hecho”.





III.  
ANÁLISIS DE 
CAPACIDADES 
INSTITUCIONALES 
Y MECANISMOS 
PARA PRINCIPIOS 
TRANSVERSALES
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El siguiente nivel de análisis para valorar el 
cumplimiento del derecho a la cultura en la región, 
se enfoca en la identificación de las capacidades 
institucionales establecidas en los países que 
forman parte de este estudio, con objeto de 
valorar el esfuerzo realizado para hacer efectivo 

el derecho a la cultura. Para ello se verifican el 
nivel jerárquico de las entidades encargadas, los 
programas puestos en operación, el presupuesto 
destinado, así como los mecanismos para la 
atención de los principios transversales de 
derechos humanos.

ANÁLISIS DE CAPACIDADES 
INSTITUCIONALES

El esfuerzo que cada Estado realiza para cumplir 
sus obligaciones encaminadas a garantizar los 
derechos humanos de la población -enfatizando 
ahora el derecho a la cultura-, requiere de 
acciones concretas para su atención institucional 
así como de la erogación de los recursos 
financieros específicos. A semejanza del 

capítulo previo y utilizando el mismo método 
de semaforización, la comprensión primaria de 
dicho cumplimiento parte del resumen contenido 
en el Cuadro 7, el cual se determina a partir del 
Anexo VI que contiene el detalle de las evidencias 
presentadas por los países.

Cuadro 7. Análisis de capacidades institucionales por país

País

Indicador

Presupuesto 
asignado al 

Ministerio de 
Cultura

Porcentaje 
asignado al 

Plan Nacional 
de Cultura

% 
transferencias 

destinadas 
a grupos 

objetivo p/der 
culturales

Fondos 
concursables 
para derechos 

culturales

% 
funcionarios 
públicos que 

trabajan en el 
sector cultura

Existencia de 
un inventario 
de la riqueza 

cultural 
intangible

Estrategias 
para 

comunicación 
entre el 
Estado y 
minorías 
étnicas

Brasil

Colombia

Costa Rica

Ecuador

El Salvador

Honduras
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País

Indicador

Presupuesto 
asignado al 

Ministerio de 
Cultura

Porcentaje 
asignado al 

Plan Nacional 
de Cultura

% 
transferencias 

destinadas 
a grupos 

objetivo p/der 
culturales

Fondos 
concursables 
para derechos 

culturales

% 
funcionarios 
públicos que 

trabajan en el 
sector cultura

Existencia de 
un inventario 
de la riqueza 

cultural 
intangible

Estrategias 
para 

comunicación 
entre el 
Estado y 
minorías 
étnicas

México

Paraguay

Perú

Uruguay

Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los Informes para el PSS.

En términos cualitativos, se observa que la 
mayoría de los Estados destinan presupuestos ya 
sea a los Ministerios de Cultura o a los respectivos 
organismos encargados de la cultura. Asimismo, 
en algunos casos se asignan recursos a los 
Planes Nacionales de Cultura, o bien, a planes 
nacionales de desarrollo o programas similares; 
dichos recursos varían en proporción al monto 
asignado al ámbito cultural. Solo cuatro de los 
países revisados realizan transferencias a grupos 
culturales o minoritarios, los cuales varían en 
porcentaje que va del 0.7% al 5.0% respecto al 
total del presupuesto de cultura.

Otra parte de la financiación a derechos 
culturales proviene de programas que asignan 
fondos mediante concurso a diversas áreas 
culturales. Cabe mencionar que la mayoría de los 
Estados cuentan, o han contado, con más de un 
programa, destinado a grupos específicos, tales 
como gestores culturales, actores culturales, 
artistas, colectivos, organizaciones o grupos 
cinematográficos.

Otros indicadores sobre la institucionalidad para 
el derecho a la cultura revisan la existencia de 
inventarios sobre recursos y bienes patrimoniales, 
de éstos, el 60% corresponde a inventarios 
nacionales que abarcan todo el patrimonio 
cultural; en otros casos, los Estados disponen 
de sólo alguna categoría de la riqueza cultural. 
La actualización de estos registros depende de 
algún organismo específico o bien del trabajo 
participativo de Institutos, Consejos, Secretarías; 
no obstante, la actualización periódica no ocurre 
en todos los inventarios.

Son solo cuatro los países que reportan 
instrumentos tales como programas, planes y 
capacitación, en torno a la comunicación con 
diversas minorías étnicas. Se puede mencionar 
que el uso, promoción y protección de las lenguas 
indígenas ha sido el tema al que se le ha brindado 
especial énfasis. Algunos Estados han organizado 
mesas sectoriales, mesas de trabajo en conjunto 
con población indígena y afrodescendiente, lo que 
ha impulsado su participación en este ámbito. En 
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Presupuesto para el Ministerio 
de Cultura

Presupuesto para la Política 
Nacional de Cultura

Transferencias a grupos étnicos 
o culturales minoritarios

Fondos concursables para la 
sociedad civil que protege los 
derechos culturales

Sector público que trabaja en el 
sector cultura

Inventario de la riqueza cultural 
intangible

Comunicación entre Estado y 
minorías 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

los otros casos, se ha indicado que la traducción 
de normativa y las casas de cultura, constituyen 
herramientas que estimulan el proceso de 
contacto entre el Estado e indígenas.

En el Gráfico 3, se presenta un resumen del nivel 
de cumplimiento respecto del conjunto de países 
seleccionados, donde se observa que todos los 
países responden sobre la aplicación de recursos 
a los órganos nacionales de cultura; si bien, sobre 
la asignación de recursos para la realización de 
la política cultural, en el 50% de los países no 
se reporta información, aunque cabe destacar 
que siete de los países reportan la existencia de 
fondos concursables. La carencia de datos es 
mayor al indagar sobre las transferencias que se 
destinan a los grupos minoritarios, así como sobre 
los trabajadores del sector cultura, pues solo en 

cuatro de los diez países en estudio responden con 
información a estos indicadores.

Con base en estos indicadores sobre 
institucionalización, se identifica que el esfuerzo 
realizado por los Estados necesita fortalecerse 
en al menos la tercera parte de ellos, donde se 
requiere la aplicación de acciones y estrategias 
tales como: transferencias destinadas a grupos 
minoritarios, creación de fondos concursables 
para quienes protegen los derechos culturales, 
preservación de la riqueza cultural intangible 
a partir de inventarios cuya actualización sea 
constante y métodos a partir de los cuales se 
establezcan protocolos que le permitan a las 
minorías mejorar su comunicación con el Estado.

Gráfico 3. Cumplimiento sobre capacidades institucionales

Indicadores Número de países

Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los Informes para el PSS.
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0.04%

0.54%

0.12%

0.37%

0.10%

0.32%

0.10%

0.27%

0.04%
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0.11%

0.34%

0.11%

0.24%

0.06%

0.0%

0.2%

0.3%

0.5%

0.6%

Brasil 
[d]

Colombia Costa Rica
[b]

Ecuador 
[d]

El Salvador 
[d]

Honduras 
[c]

México
[d]

Paraguay
[c]

Perú 
[c]

~2016

~2019

Además del análisis cualitativo general, la 
valoración de la disponibilidad efectiva, magnitud 
y evolución de los recursos que el Estado destina 
para asumir los compromisos para la realización 
de los derechos cobra relevancia particular. 
La siguiente gráfica presenta el porcentaje del 
presupuesto asignado al Ministerio de Cultura 
según los informes presentados al PSS para 

los países involucrados en este estudio, con 
información para 2016 y 2019. Se observa en 
general que el porcentaje es en todos los casos 
inferior al 0.6%, además, se destaca que los datos 
históricos reportados en los citados informes 
reflejan que estos presupuestos presentan una 
reducción en la mayoría de los países estudiados.

Gráfico 4. Porcentaje del presupuesto nacional asignado al Ministerio de Cultura o quien haga 
sus veces [a]

Notas:
[a] El Estado uruguayo, presentó al PSS datos absolutos sobre   el monto total ($2,481,900,000 pesos 
uruguayos) que el gobierno destina a reparticiones de las distintas áreas programáticas dentro del MEC, 
cuya función es cultural y que incluye: Dirección General de Secretaría, Dirección Nacional de Cultura, 
Museo Histórico Nacional, Comisión del Patrimonio Cultural de la Nación, Biblioteca Nacional, Servicio 
Oficial Difusión, representaciones y espectáculos (SODRE); no obstante, no se especifica el año de 
referencia. 
[b] El Estado costarricense no señaló el año de referencia; para efectos de análisis se tomó el año 2016 
como fecha probable.
[c] Los datos correspondientes a ~2016, en el caso de Honduras, Paraguay y Perú refieren a 2017. 
[d] La información correspondiente a ~2019 en el caso de Brasil, Ecuador, El Salvador y México refiere a 
2018.
Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los Informes para el PSS.
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Con el indicador sobre el porcentaje de recursos 
asignados a la ejecución del Plan Nacional de 
Cultura, se busca detectar los recursos específicos 
para el impulso de la política cultural vigente; sin 
embargo, por el tipo de información presentada 
por los países17, este análisis resultó limitado.

Para identificar los recursos monetarios destinados 
por los Estados a la realización de los derechos 
culturales de grupos étnicos o grupos en situación 
de exclusión, se cuenta con el indicador porcentaje 
de las transferencias del Estado que se destinan 
a grupos étnicos o culturales minoritarios para la 
realización de sus derechos culturales. Según los 
informes presentados, solo cuatro países informan 
sobre este aspecto; sin embargo, las transferencias 
a las que se alude corresponden a la garantía 
de los derechos culturales de grupos étnicos 
exclusivamente18, dejando de lado otros grupos 
culturales minoritarios.

En resumen, los compromisos presupuestales 
establecidos en la región para el derecho a la 

17   El Estado brasileño presentó información histórica del monto anual del gasto ejecutado y previsto para el citado 
Plan; sin embargo, lo hizo en valores nominales. Costa Rica hace referencia al porcentaje correspondiente al Plan 
Nacional de desarrollo 2015-2018 y a la Política Nacional de Derechos Culturales 2014-2023, para el cual se asigna 
un 12.8% del presupuesto total. El Estado mexicano no respondió al indicador. Por su parte, el Estado paraguayo 
señala que el 100% de los recursos del Sistema Nacional de Cultura está destinado a cumplir las actividades del Plan 
Nacional de Cultura. Estados como Colombia y Perú no responden sobre este indicador. Adicionalmente, algunos 
Estados respondieron este indicador con información tangencial: el Estado ecuatoriano señala el presupuesto que 
destina a las instituciones que pertenecen al Sistema Nacional de Cultura y al Plan Nacional del Buen Vivir 2013-
2017 (0.1%). Por su parte, El Salvador refiere a un 0.3% para la ejecución del Objetivo 8 del Plan Quinquenal de 
Desarrollo 2014-2019, relacionado directamente con el Derecho a la Cultura.

18   El Estado brasileño informó sobre el monto nominal correspondiente a la Política Nacional de Cultura Viva, 
para los años 2016 a 2019, la cual faculta a la Secretaría de Diversidad Cultural del Ministerio de Cultura para 
alcanzar el objetivo de la citada Política: “Fortalecer el protagonismo cultural de la sociedad”. Colombia por su parte, 
otorga un 3.0% del presupuesto del Ministerio de Cultura, para cumplir con las líneas estratégicas para grupos 
étnicos, según el Programa Nacional de Concertación, el Programa Nacional de Estímulos y el Impuesto Nacional al 
Consumo. El Estado ecuatoriano refiere a las transferencias otorgadas a la Casa de Cultura Ecuatoriana (0.65%), cuyo 
monto asignado entre los años 2016 y 2019 fue fijo ($16,381,202), y destinado a la realización de 12 festivales que 
favorecen el ejercicio de los derechos culturales de los grupos étnicos. Finalmente, el 5.0% reportado por el Estado 
mexicano refiere a las transferencias otorgadas a través de la Comisión para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
(CDI), cuyo objetivo es que estos pueblos puedan realizar sus derechos culturales.

cultura han sido insuficientes; en particular, el 50% 
de los países estudiados requieren priorizar un 
desembolso de recursos económicos dirigido a la 
creación y realización de una política nacional para 
el cumplimiento eficaz del derecho a la cultura. 
Retomando las recomendaciones emitidas por la 
Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre 
los derechos culturales, se reitera la necesidad 
de “asegurar una financiación suficiente para 
todos los sectores culturales, aceptando la norma 
recomendada por la UNESCO de destinar como 
mínimo el 1% de los gastos a la cultura” (ONU, 
2020, Numeral 77-h).

En otro aspecto institucional, el Gráfico 5 incluye el 
porcentaje de funcionarios de Estado que laboran 
directamente en el sector cultura del PSS, que 
señala la proporción de personas contratadas 
por parte del Estado que son responsables de 
garantizar el derecho a la cultura en cada país; 
considerando que solo se dispone de datos 
para cuatro países, en el gráfico se agregó el 
indicador sobre empleo cultural que forma parte 
del Conjunto de Indicadores de Cultura para el 
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Desarrollo de la UNESCO19, el cual indaga sobre 
el nivel de población que desempeña alguna 
actividad cultural o se encuentra colaborando 

19   Se trata de una herramienta de promoción y política que evalúa el papel multidimensional de la cultura en 
los procesos de desarrollo a través de hechos y cifras, a partir de 22 indicadores que cubren 7 dimensiones clave 
de políticas. La herramienta metodológica coadyuva con determinados países y facilita la puesta en práctica de la 
Convención de 2005 y la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible de las Naciones Unidas; disponible en:  
https://es.unesco.org/creativity/cdis.

directamente en dicho sector, obteniendo por ello 
una remuneración.

Gráfico 5. Porcentaje de los funcionarios del sector público que trabaja en elsector cultura del 
PSS y porcentaje del empleo cultural de la UNESCO

Notas:
[a] En los informes al PSS, no se cuenta con información para Costa Rica, El Salvador, Paraguay, Perú y 
Uruguay.
[b] El Estado Brasileño no señaló el año de referencia para este indicador en su informe; para efectos de 
análisis se tomó el año 2016 como fecha probable.
[c] El Estado colombiano presentó al PSS datos absolutos de 2019, sobre funcionarios vinculados 
directamente con el Ministerio de Cultura (292 personas).
[d] UNESCO, CDIS. Indicador 2. Empleo Cultural, que refiere al porcentaje de la población con ocupaciones 
culturales, el cual incluye: (a) Personas que desempeñan una ocupación cultural, incluyendo aquellas 
que trabajan en establecimientos dedicados o no a actividades culturales. (b) Personas que trabajan en 
establecimientos dedicados a actividades culturales, incluyendo aquellas que desempeñan ocupaciones 
culturales y no culturales.
Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los Informes para el PSS y los resúmenes analíticos del 
proyecto CDIS de la UNESCO.

https://es.unesco.org/creativity/cdis
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Por su definición, el indicador del PSS sobre el 
porcentaje de funcionarios públicos ocupando 
puestos en el sector cultural muestra cifras más 
reducidas, Brasil, Ecuador y Honduras refieren 
menos del 0.5%, mientras que México alude a un 
2%. En el caso del indicador de la UNESCO (con 
datos alrededor del año 2010), en Perú y Uruguay 

el porcentaje de personas empleadas en el sector 
cultural alcanzaba 3%, mientras que en Ecuador y 
Colombia, rebasaban con poco el 2%. Queda claro 
que, con cualquiera de los indicadores, el peso 
específico de la cultura en el empleo en estos siete 
países resulta muy reducido.

ANÁLISIS DE MECANISMOS 
PARA PRINCIPIOS 
TRANSVERSALES

La garantía integral del derecho a la cultura 
requiere de la existencia de mecanismos y 
procesos dirigidos al cumplimiento de los 
principios transversales del enfoque basado en 
derechos humanos. Es importante enfatizar que 
este tipo de valoración usualmente está ausente 
en análisis culturales genéricos, pero resulta 
primordial cuando se incorpora la perspectiva de 
los derechos fundamentales.

El conjunto de indicadores que aquí se revisan 
hacen posible examinar la situación regional de 
las acciones que favorecen la garantía del derecho 
a la cultura y su ejercicio bajo determinados 
estándares respecto a los principios transversales 
de igualdad y no discriminación, el acceso a la 
información y participación, así como el acceso a 
la justicia. La comprensión de dicho cumplimiento 
parte del Cuadro 8 (el cual se determina a 
partir del Anexo VII que contiene el detalle de 
las evidencias presentadas por los países) y se 
sintetiza en el Gráfico 6.

El principio de igualdad y no discriminación 
indaga sobre la existencia de programas que 
aseguren el derecho a la cultura desde el quehacer 
de las instituciones que atienden poblaciones 
específicas, la existencia de criterios establecidos 
sobre la asignación de bienes y servicios culturales, 
la participación activa de las minorías en la 
concertación de la política cultural, las presencia 
de políticas interculturales en la educación 
básica y la producción de actividades culturales 
que representen a los sectores históricamente 
excluidos.

Con base en el Cuadro 8, el cumplimiento de los 
mecanismos sobre el eje transversal de igualdad 
y no discriminación en el derecho a la cultura 
presenta resultados con mayor cumplimiento 
al revisar los indicadores sobre procesos de 
consulta enfocados a la participación de los grupos 
indígenas y producciones o actividades al respecto 
de poblaciones que históricamente excluidos. 
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Sin embargo, en ambos indicadores sobresale la 
participación de la población indígena, y en menor 
medida se menciona a los grupos minoritarios, 
tales como jóvenes y artistas.

Respecto de instituciones para poblaciones 
concretas con programas que aseguran el derecho 
a la cultura y de políticas públicas interculturales 
en el sistema de educación básica, se cuenta 
con un nivel de cumplimiento satisfactorio 
en cuatro de los diez países analizados. En el 
caso de las políticas interculturales a las que se 
hace referencia, se identifica claramente que la 
prioridad de éstas se aboca a la preservación de 
las lenguas originarias, los Estados señalan la 
existencia de legislación, planes, plataformas o 
contenidos en modelos educativos tocantes a la 
diversidad lingüística, preservación de la cultura 
indígena o afrodescendiente20.

En contrapartida, existe un área de oportunidad 
generalizada en los países incluidos en el estudio 
cuando se analiza la existencia de criterios para 
una asignación equitativa de bienes y servicios 
culturales, según las distintas condiciones: región, 
grupos étnicos y culturales, siendo respuestas 
parciales las que se reportaron al PSS.

20   Perú considera políticas sectoriales y un plan de educación intercultural e intercultural bilingüe. Brasil incorpora 
perspectivas culturales en la enseñanza y promueve la cualificación profesional cultural por medio de programas. 
México aplica el Programa Especial de Educación Intercultural. En la educación básica de Costa Rica se enseñan las 
lenguas Cabecar, Brïbrïa y Ngöbe dentro de las comunidades hablantes. En Honduras es implementado el Modelo 
Educativo Intercultural Bilingüe.

21   El 50% de los Estados, muestran resultados de encuestas relacionadas a la cultura, cuya difusión se realiza en 
portales virtuales públicos en Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador y México; el eje de sus encuestas versa acerca 
del consumo cultural, producciones artísticas, el patrimonio o recursos culturales. Paraguay manifiesta poseer un 
sistema encargado de la administración estadística, que también se encarga de publicar la oferta cultural. En Perú 
existe una plataforma de información de artes, una plataforma de cultura, así como un sistema de infraestructura 
cultural.

El acceso a la información y la participación 
es otro eje transversal, cuyo acercamiento es 
posible mediante la revisión de al menos de 
seis indicadores, los cuales indagan sobre la 
existencia de inventarios que permitan la difusión 
y preservación de la riqueza cultural del país; la 
existencia de encuestas que revelan el uso de los 
bienes y servicios culturales como un derecho; un 
portal mediante el cual se difundan los principales 
resultados levantados por la encuesta nacional 
de cultura, que considere entre su información 
relevante la autoidentificación de los grupos 
minoritarios; la divulgación de la oferta cultural 
que garantice su acceso para toda la sociedad, 
incluso para quienes presentan algún tipo de 
discapacidad o diversidad cultural21; mecanismos 
que favorezcan la rendición de cuentas e instancias 
de participación, monitoreo y seguimiento de 
políticas públicas culturales.

Respecto de la rendición de cuentas, en algunos 
países existe legislación que hace imperativo este 
mandato, o se tienen organismos encargados o 
contralorías, las cuales vigilan varias dependencias, 
no solo las concernientes a la cultura; en varios 
casos, se valen del medio virtual para que la 
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sociedad civil pueda acceder a la información en 
portales públicos, sin embargo, no es la única vía, 
pues se registra más de un conducto destinado por 
país, tales como consejerías, encuentros, informes 
y foros.

22   Al respecto del indicador del PSS sobre Número de instancias de participación, formulación y monitoreo de 
políticas públicas a nivel nacional, seis de los países incluidos en este estudio dieron respuesta en los siguientes 
términos: En 2015, Perú reportó 3 instancias; en 2016, Costa Rica refiere a 97 instancias con la capacidad de 
proponer y generar políticas relacionadas con la gestión cultural, mientras que México reportó la existencia de 171 
consejos ciudadanos para el desarrollo cultural; para 2018, Brasil reporta un total de 6 instancias de representación 
del Ministerio de cultura; y, en 2019, Colombia indica que cuenta con 32 instancias a nivel departamento y Honduras 
refiere a 5 instancias de participación.

La cantidad de instancias que monitorean, 
participan y formulan políticas públicas varían 
considerablemente y están dispuestas a distintos 
niveles territoriales, es decir, pueden ser 
nacionales, regionales o por municipio22.
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Cuadro 8. Indicadores de mecanismos para principios transversales

Nota: Verde=Respuesta suficiente, Amarillo=Respuesta parcial, Rojo=No cuenta con ello, 
Naranja=Información insuficiente y Gris=No respondió. En el caso de los indicadores cuantitativos no se 
incluye el color Amarillo.

Principio transversal Indicador

IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN

Programas para asegurar el derecho a la cultura, en ministerios con 
perspectiva poblacional

Criterios de asignación equitativa de bienes y servicios  culturales, entre 
regiones, grupos étnicos y culturales

Procesos de consulta con organizaciones de grupos minoritarios para 
concertar la política cultural

Aplicación de políticas públicas interculturales en los sistemas de 
educación básica

Producciones o actividades culturales, artísticas o académicas 
representativas de sectores históricamente excluidos

ACCESO A LA 
INFORMACIÓN  Y 
PARTICIPACIÓN

Sistema de preservación y divulgación del inventario de la riqueza cultural 
del país

Portal virtual de la entidad nacional de estadística donde se presentan 
resultados de encuestas de derechos culturales

Mecanismos de divulgación de la oferta cultural, con formatos accesibles 
para población con discapacidad/diversidad cultural

Encuesta nacional que permita medir la diversidad cultural y la 
participación de la población en la cultura

Sistema de información o mecanismos de rendición de cuentas que 
permitan hacer veeduría ciudadana en materia cultural

Instancias de participación, formulación, monitoreo de políticas públicas 
en los diferentes niveles gubernamentales

ACCESO A LA JUSTICIA

Mecanismos constitucionales y legales para proteger la diversidad étnica y 
cultural y lingüística

El sistema judicial contempla la justicia tradicional de los pueblos indígenas

Jurisprudencia: antidiscriminación cultural, derechos de autor, mínimo 
vital, autonomía cultural, acceso a la cultura, etc. 

Nivel de resolución de casos abordados por los mecanismos judiciales y 
administrativos sobre derechos culturales e interculturales
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País

Brasil Colombia Costa 
Rica Ecuador El 

Salvador Honduras México Paraguay Perú Uruguay

Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los Informes para el PSS
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Gráfico 6. Cumplimiento sobre indicadores de mecanismos para principios transversales
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Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los Informes para el PSS

En el marco del acceso a la justicia, los 
mecanismos que protegen la diversidad cultural 
principalmente se encuentran en la legislación, en 
ella se pueden distinguir ejes de acción comunes: 
(a) Multilingüismo: protección y promoción del 
uso de lenguas indígenas; (b) Educación: leyes 
y artículos que promueven la especificación 
de la educación de acuerdo con la cultura 
de grupos indígenas y afrodescendientes; (c) 

Identidad étnica: artículos constitucionales para 
la protección y derechos a la identidad, mismos 
que protegen y garantizan la libertad de las 
manifestaciones culturales de grupos indígenas, 
afrodescendientes, culturas populares y grupos 
étnicos; (d) Lucha contra la discriminación: Leyes 
para la igualdad racial y no discriminación, así 
como el atento contra la dignidad humana.
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Sobre los sistemas de justicia tradicionales, 
Colombia, Ecuador, México y Perú, los reconocen 
constitucionalmente; en Costa Rica, se capacita a 
funcionarios para atender con enfoque cultural a 
personas indígenas, lo mismo ocurre en Perú.

Respecto de información cuantitativa que permita 
valorar el acceso efectivo a la justicia de la 
población para el derecho a cultura, se cuenta con 
datos sobre casos llevados a la justicia únicamente 
para tres países (Gráfico 7), lo cual resulta 
insuficiente para derivar conclusiones.

Gráfico 7. Casos resueltos/Total de casos abordados en los mecanismos judiciales y 
administrativos para proteger los derechos culturales o para resolver conflictos interculturales

Notas:
[a] No se cuenta con información para Costa Rica, El Salvador, Paraguay y Uruguay.
[b] El Estado hondureño señaló 75 casos, pero omitió más información, en particular la fecha de referencia.
[c] El Estado peruano reportó el número de casos resueltos sobre protección de derechos culturales: para 
2017, 248; en 2018, 263; y, para 29, 67 casos.
[d] Para Colombia, se efectuó el cálculo con base en el número de egresos efectivos, sobre el número de 
ingresos en despachos disciplinarios para conflictos de competencia en el área penal entre la jurisdicción 
ordinaria y la jurisdicción especial indígena.
[e] Ecuador reportó el número de causas ingresadas y resueltas por delitos de discriminación racial y odio. 
Se efectuó el cálculo correspondiente.
[f] El Estado mexicano refiere al porcentaje de casos resueltos en los mecanismos judiciales y 
administrativos para proteger los derechos culturales respecto al total de casos; el porcentaje puede 
superar 100% debido a la resolución de casos de otros años. Ver: https://snedh.segob.gob.mx/
indicadores.html?codigo=PUDH:INDI:CdP03 

https://snedh.segob.gob.mx/indicadores.html?codigo=PUDH:INDI:CdP03
https://snedh.segob.gob.mx/indicadores.html?codigo=PUDH:INDI:CdP03


IV.  
VALORACIÓN DE 
LA SATISFACCIÓN 
DEL DERECHO A 
LA CULTURA EN LA 
REGIÓN



45

En este capítulo se procede a verificar los 
principales impactos derivados de la normativa, 
políticas e institucionalidad establecidas por los 
Estados involucrados en este análisis, reflejados 
mediante los indicadores del nivel de resultados 
de la metodología para el Protocolo de San 
Salvador; para algunos de estos indicadores se 
dispone de información de fuentes internacionales 

las cuales se utilizan de manera referencial. El 
estudio revisa primero los impactos generales en 
el disfrute pleno del derecho a la cultura, para 
posteriormente enfocarse en indicadores sobre 
el ejercicio de este derecho entre los grupos de 
población que enfrentan situaciones de exclusión 
y/o discriminación estructural.

IMPACTOS GENERALES

El conjunto de indicadores establecidos para 
el monitoreo de los derechos culturales en el 
Protocolo de San Salvador permite agrupar 
diversos tipos de impactos para la población 
en general; para efectos del estudio, éstos se 
analizaron de acuerdo a:

(i) Impactos sobre la consolidación de los 
derechos culturales, donde se consideraron 
como más representativos a los siguientes 
indicadores, tasa de alfabetismo, porcentaje 
de personas asistentes a presentaciones 
o espacios culturales, tiempo promedio 
diario destinado al disfrute de la cultura, y 
densidad de organizaciones de la sociedad 
civil;

(ii) Impactos en desarrollo económico, 
incluyendo, tasa de patentes concedidas 
en el país, valor de los bienes y servicios 
culturales como porcentaje PIB, gasto o 
inversión en ciencia y tecnología en relación 
al PIB nacional;

(iii) Disponibilidad de bienes culturales, 
considerando, densidad de museos 
y bibliotecas, así como hogares con 
computadora y acceso a internet.

A continuación se presenta el análisis de la 
información entregada por los países para estos 
indicadores.

La tasa de alfabetismo es un indicador social 
fundamental para el cual también se cuenta con 
información regional que consolida la CEPAL, la 
cual sirve como referencia para el análisis; en 
la Gráfica 8 se aprecia que en ocho de los diez 
países evaluados la tasa supera el 90%; tres de 
éstos países (Costa Rica, Ecuador y Uruguay) 
presentan el mayor avance al acercarse a una 
cobertura total en su esfuerzo de alfabetizar a 
sus habitantes; asimismo, la velocidad de ese 
avance fue mayor para el caso uruguayo que 
desde el año 2010 alcanzó el 98% en su nivel 
nacional de alfabetización, según datos de la 
CEPAL. Cabe señalar el nivel de similitud de los 
datos reportados al PSS con respecto a las cifras 
que registra CEPAL, en cuyo repositorio además se 
cuenta con una amplia serie histórica.
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Gráfico 8. Tasa de alfabetismo según los informes al PSS y datos de CEPAL[a]

Nota:
[a] Entre paréntesis se incluye el último año del dato reportado al PSS.
Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los Informes para el PSS y Anuarios Estadísticos de 
América Latina y el Caribe, 2010, 2019 y 2020, CEPAL (Tasa de alfabetización de las personas de 15 años y 
más de edad).
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Parte importante de la realización del derecho a 
la cultura se valora a partir de la participación o 
asistencia de la población tanto a presentaciones 
como espacios culturales. La información sobre 
estos aspectos se deriva, en general, de encuestas 
específicas de “consumo cultural” en los países; 
si bien, los datos presentados por los Estados 

en sus informes al PSS tienen importantes 
variaciones en cuanto a cobertura por tipo de 
espacios o presentaciones, así como respecto de 
los desgloses disponibles según características de 
la población. El cuadro 9, presenta un resumen de 
los datos recabados, señalando en las notas las 
particularidades de los diversos casos.

Cuadro 9. Porcentaje de personas que asistieron a presentaciones, espectáculos culturales o 
espacios culturales, en el último año[a]

País Año
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Brasil [b] 2018 64.0% 42.0% 40.0% 39.0% 34.0% 31.0% 31.0% 11.0%

Colombia [c] 2017 31.6% 28.8% 26.8% 18.2% 17.6% 11.6%

Costa Rica [d] 2013 12.5% 25.5% 19.1% 8.8% 9.6%

Ecuador [e] 2015 14.6%

El Salvador [f] 2017 28.8% 2.7%

Honduras [g] 2018 3.0%

México [h]

2012 58.8% 55.1% 31.6%
2016 64.0% 83.0% 23.5% 28.0% 46.8%
2019 57.7% 88.3% 22.5% 21.4% 47.0%

Paraguay [i] 2011 7.7%

Perú [j]

2010 6.0%
2015 13.8% 6.5%
2016 8.8%

Uruguay [k] 2014 43.4% 26.0% 32.2% 24.3% 33.7% 35.6%

Notas:
[a] Por simplicidad no se incluyen elementos cunado son reportados por un solo país; en caso de haber 
presentado series históricas se incluyen solo años seleccionados.
[b] El Estado brasileño presentó información de la Encuesta Cultura Capitales (2018), aplicada a personas 
habitantes de 12 capitales, se estima que el 33.0% de la población reside en dichas capitales.
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[c] El Estado colombiano reportó información correspondiente a la última Encuesta de Consumo Cultural 
(2017), aplicada a la población de 12 años y más. Los datos presentados refieren a la asistencia a más de 
un bien o servicio clasificado: los conciertos, recitales, presentaciones de música en espacios abiertos 
o cerrados en vivo (31,6%), ferias o exposiciones artesanales (26,8%), teatro, ópera o danza (18,2%) y 
exposiciones, ferias o muestras de fotografía, pintura, grabado, dibujo, escultura o artes gráficas (11,6%).
[d] La información refiere a la Encuesta Nacional de Cultura (ENC) 2013; el porcentaje correspondiente a 
presentaciones o espacios culturales refiere al dato reportado como centros culturales.
[e] El Estado ecuatoriano presentó la información en términos absolutos, por lo cual se realizó el cálculo 
correspondiente, a partir de los datos de población del Banco Mundial (https://datos.bancomundial.org/
pais/ecuador?view=chart).
[f] El Estado salvadoreño también presentó la información en términos absolutos, por lo cual se realizó el 
cálculo correspondiente, a partir de los datos de población del Banco Mundial.
[g] El Estado hondureño aunque reportó diversas estimaciones sobre el volumen de asistencia de la 
población a actividades recreativas, si bien no se señala el año al que refiere esta información; no 
obstante, el cálculo sí fue efectuado para obtener el porcentaje de asistencia teatral, usando el volumen 
de la población del Banco Mundial.
[h] El Estado mexicano presentó información en 2012 sobre cuatro indicadores seleccionados, cuyo cálculo 
se realizó tomando como referencia la población en localidades de más de 15 000 habitantes (ver:  
https://snedh.segob.gob.mx/indicadores.html?codigo=PUDH:INDI:CaR08). Asimismo, el Estado reportó 
información para el periodo que va de 2016 a 2019, sobre la población de 18 años y más que habitaba en 
áreas de 100 mil y más habitantes, que asistieron durante los últimos doce meses a eventos seleccionados 
(ver: https://snedh.segob.gob.mx/indicadores.html?codigo=PUDH:INDI:CaR09).
[i] El estado paraguayo reportó información con base en la Encuesta Permanente de Hogares de 2011. El 
porcentaje refiere a un total de 217,078 personas, de un total de 2.816.186 habitantes.
[j] El Estado peruano reportó información en términos absolutos correspondiente al porcentaje de 
personas de 14 años y más que asistió al teatro al menos una vez en los últimos doce meses; asimismo 
informa sobre el número de personas que asistieron a espacios culturales; asimismo se informa sobre 
visitas a museos y centros arqueológicos. Se realizó el cálculo de todos los indicadores incorporados en el 
Cuadro, con el volumen de la población tomada del Banco Mundial.
[k] El Estado uruguayo reportó la información correspondiente a 2014, tomada del Tercer Informe Nacional 
sobre Consumo y comportamiento cultural
Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los Informes para el PSS.

https://datos.bancomundial.org/pais/ecuador?view=chart)
https://datos.bancomundial.org/pais/ecuador?view=chart)
 https://snedh.segob.gob.mx/indicadores.html?codigo=PUDH:INDI:CaR08)
 https://snedh.segob.gob.mx/indicadores.html?codigo=PUDH:INDI:CaR08)
https://snedh.segob.gob.mx/indicadores.html?codigo=PUDH:INDI:CaR09
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En relación con el tiempo destinado al consumo de 
bienes y servicios culturales, se obtuvo respuesta 
únicamente por parte de cuatro países, en el 

siguiente gráfico se observa que el promedio 
ronda dos horas, destaca el dato de Uruguay que 
reporta casi 4 horas de consumo.

Gráfico 9. Horas destinadas al consumo de bienes y servicios culturales[a]

Nota: 
[a] No se cuenta con información para Brasil, Colombia, Ecuador, Honduras, México, Perú y Uruguay.
Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los Informes para el PSS.
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Por otra parte, la cantidad de organizaciones civiles 
existentes en un país se ha considerado como 
un indicador de avance en el involucramiento 
de las personas para la promoción y defensa de 
sus derechos. El siguiente gráfico contiene los 
datos reportados por seis Estados; destacan Brasil 

con una tasa estimada de 400 por cada cien mil 
habitantes (partiendo de un total de 820,186 
OSCs, según señala el Instituto de Investigaciones 
Económicas Aplicadas) y Uruguay con una relación 
de 71.4 por cada cien mil habitantes.

Gráfico 10. Organizaciones de la sociedad civil por cada 100,000 habitantes[a] [b]

Notas:
[a] No se cuenta con información para Colombia, Costa Rica, Ecuador y Paraguay.
[b] Escala logarítmica base 10.
[c] El Estado hondureño no señaló el año de referencia; para efectos de análisis se tomó el año 2019 como 
fecha probable.
[d] El Estado peruano reportó la información en términos absolutos y no señaló el año de referencia; se 
efectuó el cálculo correspondiente, para efectos de análisis se tomó el año 2015 como fecha probable.
Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los Informes para el PSS.

El indicador sobre el valor total de los bienes 
y servicios culturales como porcentaje del 
PIB es un indicador central para la medición 

del impacto de los derechos culturales en el 
desarrollo económico. Este tipo de indicador 
requiere un cálculo especializado a partir de 
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cuentas nacionales, lo cual se ha logrado avanzar 
en la región en los últimos años23. El gráfico 11 
muestra que este valor se ubica en un promedio 

23   La publicación de CEPAL/OIE (2021) señala que la producción periódica de Cuentas Satélite de Cultura es un 
desafío, dado que se requiere consolidarlas como parte de los sistemas estadísticos nacionales, señalando además 
que, a nivel regional, se deben generar estrategias que apunten a la comparabilidad de la información producida.

de 2%; de manera complementaria, el gráfico 
también incorpora datos de la UNESCO sobre la 
contribución de las actividades culturales al PIB.

Gráfico 11. Valor total de los bienes y servicios culturales como % del PIB según el PSS[a] y la 
UNESCO

Notas:
[a] No se cuenta con información reportada al PSS para El Salvador, Paraguay y Perú, sobre la contribución 
aportada al PIB por las actividades culturales, considerando el valor añadido bruto de los servicios 
culturales que es el valor después de haber deducido el valor de los bienes y servicios que se han utilizado 
para producirlo, con respecto al total del PIB. Entre paréntesis se incluye el año correspondiente del 
último dato reportado al PSS.
[b] UNESCO, CDIS. Indicador 1. Contribución de las actividades culturales al PIB. Porcentaje de la 
contribución de las actividades culturales, privadas y formales, al Producto Interior Bruto. Este indicador 
evalúa la contribución aportada al PIB por las actividades netamente culturales, así como por las 
actividades culturales relacionadas con el equipamiento/ apoyo. Su propósito es proporcionar un 
panorama de la contribución global del sector cultural a la economía de un determinado país.



52

Nota: Este indicador se refiere exclusivamente al valor añadido generado por las actividades culturales 
privadas y formales. (UNESCO, 2014, p. 26).
Además, cabe aclarar que la información en el caso de Colombia refiere al año 2008 y, en Ecuador es el 
año 2010. 
[c] El Estado costarricense no señaló el año de referencia; para efectos de análisis se tomó el año 2016 
como fecha probable.
[d] El Estado hondureño no señaló el año de referencia; para efectos de análisis se tomó el año 2019 como 
fecha probable.
Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los Informes para el PSS y la Plataforma CDIS de la 
UNESCO.

Otros indicadores permiten valorar impactos 
relativos a aspectos de ciencia y tecnología que, 
como se revisó desde el primer capítulo, son 
elementos integrantes de los derechos culturales. 
En particular, en cuanto a densidad de patentes 

(Gráfico 12) destaca Honduras que presenta un 
valor de 131 patentes por cada cien mil habitantes, 
el resto de los países reporta valores muy por 
debajo de esta cifra.

Gráfico 12. Patentes concedidas al país por cada 100,000 habitantes[a]

Notas:
[a] No se cuenta con información para Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Paraguay y Uruguay. Entre 
paréntesis se incluye el año correspondiente del último dato reportado al PSS.
[b] El Estado hondureño no señaló el año de referencia (pág. 82 del informe); para efectos de análisis se 
tomó el año 2019 como fecha probable.
Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los Informes para el PSS.
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De manera más general, el indicador sobre la 
participación de la ciencia y tecnología en el 
Producto Interno Bruto de los países constituye 
una medida de la importancia interna que se 

otorga a estos temas y su potencial impulso para el 
desarrollo económico en cada uno de los Estados; 
si bien, la región muestra en todos los casos valores 
menores a 2.5%, siendo la mayoría menores a 1%.

Gráfico 13. Participación de la ciencia y la tecnología en el PIB[a]

Notas:
[a] No se cuenta con información reportada para Honduras y Paraguay. Entre paréntesis se incluye el año 
correspondiente del último dato reportado al PSS.
[b] El Estado brasileño reporta información sobre el gasto nacional en ciencia y tecnología (CyT), en valores 
corrientes, en relación con el total de C y T y el PIB, de 2000 a 2015, cuya fuente es el MCTIC.
[c] El Estado colombiano reporta información sobre la inversión nacional en actividades de Ciencia, 
Tecnología e Innovación con relación al PIB según la información otorgada por el Ministerio de Ciencia y 
Tecnología; sin embargo, no señaló el año de referencia, para efectos de análisis se tomó el año 2019 como 
fecha probable.
[d] El Estado costarricense reportó información sobre el porcentaje de inversión en actividades científicas y 
tecnológicas e investigación y desarrollo, respecto del PIB, de 2010 a 2016, para efecto de uniformidad solo 
el dato reportado solo refiere a la inversión en actividades científicas y tecnológicas.
[e] Fuente: Encuesta ACTI - INEC/SENECYT 2016.
[f] Fuente: Publicación del Viceministerio de Ciencia y Tecnología de El Salvador.
[g] El Estado mexicano reportó el porcentaje del gasto nacional en investigación y desarrollo, respecto del PIB 
(Ver: https://snedh.segob.gob.mx/indicadores.html?codigo=PUDH:INDI:CfR02), para los años que van de 
2010 a 2018. Habrá que tomar con precaución la información, para efectos comparativos.
[h] El Estado peruano reportó información sobre Gasto público ejecutado en ciencia, tecnología e innovación 
como porcentaje del PIB para los años que van de 2012 a 2016.
[i] El Estado uruguayo señala que el dato contempla lo que representa en el presupuesto nacional programa 
ciencia tecnología e innovación en el PIB, según la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de Presidencia de 
la República (Ver: http://agev.opp.gub.uy/advni/#/~/cr-eacute-dito-total-2018/area-programatica-3).
Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los Informes para el PSS.

https://snedh.segob.gob.mx/indicadores.html?codigo=PUDH:INDI:CfR02)
http://agev.opp.gub.uy/advni/#/~/cr-eacute-dito-total-2018/area-programatica-3
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La disponibilidad de bienes culturales impulsa el 
acercamiento de la población a la cultura; respecto 
de los diversos indicadores que solicita el PSS, se 
revisan cuatro de ellos sobre los que se contó con 
más información. En relación con la cantidad de 
museos por cada cien mil habitantes, se observa 
que en general la tasa supera la unidad. Conviene 

observar que la amplia diferencia entre los 
volúmenes de población de los países incide en los 
valores que toman estas tasas aunque la cantidad 
de instalaciones sea amplia; por ejemplo, debido 
a que Uruguay presenta el volumen de población 
más bajo, reporta la relación más alta de 6.5 
museos por cada cien mil habitantes.

Gráfico 14. Museos por cada 100,000 habitantes [a]

Notas:
[a] El Estado brasileño en su informe al PSS reportó los datos por unidades federativas, así mismo se aclara que al no 
contar con información correspondiente al número de museos en las capitales, el país no pudo reportar la información 
a nivel nacional.
[b] El Estado costarricense no señaló el año de referencia; para efectos de análisis se tomó el año 2016 como fecha 
probable.
[c] El tamaño de la población en millones de personas, a la que se hace referencia el indicador es la siguiente: Colombia, 
2018, 49.7; Costa Rica, 2016, 4.9; Ecuador, 2010, 15.0; El Salvador, 2018, 6.4; Honduras, 2019, 9.7; México, 2018, 
126.2; Paraguay, 2019. 7.0; Perú, 2015, 30.5 y Uruguay, 2013, 3.4; según las estadísticas del Banco Mundial (Volumen 
de la población anual, por país).
Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los Informes para el PSS.

En relación con la tasa de bibliotecas por cada 
cien mil habitantes se observa que la relación 
para los nueve países mostrados en el Gráfico 15, 

promedia poco más de 5 unidades, con una amplia 
variación.
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Gráfico 15. Bibliotecas por cada 100,000 habitantes [a]

Notas:
[a] El Estado brasileño en su informe al PSS reportó el cálculo por unidades federativas, para el año 2009, no se 
cuenta con información desagregada para obtener el dato a nivel nacional.
[b] El Estado costarricense no señaló el año de referencia; para efectos de análisis se tomó el año 2016 como fecha 
probable.
[c] El Estado hondureño reportó como cifra correspondiente a 2019 “0.11”; sin embargo, con los datos proporcionados 
se realizó el cálculo considerando las 193 bibliotecas reportadas, cuya estimación asciende a 2.1 por cada 100,000 
habitantes.
[d] La población estimada por el Banco mundial para Colombia en 2019, alcanzaba los 50.34.
Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los Informes para el PSS.

Con respecto a la disponibilidad de bienes y 
servicios para el acceso a la cultura a través de 
tecnologías de información y computación, se 
examina la densidad de computadoras y acceso a 

internet por parte de los hogares. Los gráficos 16 y 
17 incluyen los datos reportados por los países el 
PSS así como la información que registra la CEPAL, 
como elemento de referencia.

3.2

5.0

6.1

0.5

2.1

5.9

3.0

6.0

14.8

0

5

10

15

Colombia
(2019)

Costa Rica
[b] (2016)

Ecuador
(2010)

El Salvador
(2018)

Honduras
[c] (2019)

México
(2018)

Paraguay
(2019)

Perú 
(2015)

Uruguay
(2013)



56

Según los datos entregados en los informes al 
PSS, en 2015, el 48% de hogares costarricenses 
disponían de computadoras; El Salvador indica que 
el equipamiento de cómputo en hogares para el 
2018 era del 16.5%; Honduras cubría el 17.1% en 
el 2019; México reportó que en 2018 los hogares 
con computadora eran el 44.90%; la población de 
Paraguay con acceso a computadora representa 

24   Se aclara que el indicador solicitado por el PSS con respecto a la razón de computadoras por cada mil 
habitantes, solo fue calculada por el Estado colombiano, siendo el último año 2019 en el cual se calcula la existencia 
de 349 computadoras por cada 1000 habitantes. El Estado brasileño reportó información para 2018 en los siguientes 
términos: “5 computadoras para cada 6 habitantes, 83% per cápita”. El resto de los países utiliza el indicador más 
común sobre el porcentaje de hogares con computadora.

el 29.5%; Perú, con base a información del 2015, 
señala que el 32.6% de hogares disponía de 
computadora; por último en este mismo ámbito, 
en 2016 el 94% de las viviendas de Uruguay 
disponían de tecnologías de la información, 
incluyendo en este porcentaje la posesión de 
smartphone24.

Gráfico 16. Porcentaje de hogares con computadora del PSS[a] y CEPAL[b]

Notas:
[a] En paréntesis se incluye el año correspondiente del último dato reportado al PSS.
[b] Indicador de CEPALSTAT*: Porcentaje de hogares que tienen computadora. Ver: https://cepalstat-prod.
cepal.org/cepalstat/tabulador/ConsultaIntegrada.asp?idIndicador=1875&idioma=e
Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los Informes para el PSS y estadísticas de la CEPAL.
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En relación a los hogares que tienen acceso a 
internet (Gráfico 17), según los datos de los 
informes del PSS, el porcentaje supera poco más 
de la mitad del total de la población, exceptuando 

dos casos que se encuentran por debajo de la 
proporción promedio y destacando Uruguay 
que asciende a 79.1% de los hogares que tienen 
conexión a internet.

Gráfico 17. Porcentaje de hogares con conexión a internet del PSS[a] y CEPAL[b]

Notas:
[a] El Estado hondureño reportó el porcentaje de personas que tuvieron acceso al internet, según la 
encuesta de hogares del INE para el año 2019, alcanzando un 90.77%; de ellos el 51.8% de las personas lo 
tuvo en su casa, el 8.5% en su trabajo y un 92.1% desde su celular.
[b] Indicador de CEPALSTAT*: Porcentaje de hogares que tienen acceso a internet. https://statistics.cepal.
org/portal/cepalstat/dashboard.html?indicator_id=1877&area_id=639&lang=es
*En el caso de Colombia la fuente de la información es el Observatorio Regional de Banda Ancha, con 
base en la Encuesta Nacional de Calidad de Vida.
Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los Informes para el PSS y estadísticas de la CEPAL. 
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https://statistics.cepal.org/portal/cepalstat/dashboard.html?indicator_id=1877&area_id=639&lang=es
https://statistics.cepal.org/portal/cepalstat/dashboard.html?indicator_id=1877&area_id=639&lang=es


58

IMPACTOS EN GRUPOS 
DE POBLACIÓN EN 
SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN 
O DISCRIMINACIÓN 
ESTRUCTURAL

25   Datos disponibles en Cepalstat.

Con este segundo grupo de indicadores se 
pretende evidenciar diversas situaciones de 
desventaja que sufren grupos de población en 
situación de exclusión o discriminación estructural, 
que se examinan de manera particular en la 
sección de indicadores definidos para valorar 
el principio de igualdad y no discriminación en 
el monitoreo del Protocolo de San Salvador, 
independientemente de que en la mayoría 
de indicadores cuantitativos de proceso y de 
resultado se solicita a los Estados parte que 
proporcionen información para grupos de 
población objetivo.

Se revisan los siguientes indicadores cuantitativos 
que son muy relevantes para valorar la situación 
sobre el derecho a la cultura de grupos étnicos: 
Tasa de alfabetismo en lenguas originarias; tasa 
de crecimiento o decrecimiento de la población 
indígena; así como la información sobre los casos 
que utilizaron la consulta previa del Convenio 169 
de la OIT.

En relación con las posibilidades económicas de 
acceso a la cultura de los grupos de población de 
acuerdo a su nivel de ingreso, se pone atención 
en el gasto de los hogares destinado a bienes 
y servicios culturales, según quintil o decil de 
ingreso. Además, para identificar elementos de 
equidad de género se incluye el indicador sobre 
la representación en poderes legislativos de las 
mujeres.

Los grupos indígenas en la región de América 
Latina muestran grandes brechas de desigualdad 
que los ubican en una situación de vulnerabilidad 
agravada en cuanto a la garantía de todos sus 
derechos. En el ámbito de la cultura la llave 
básica de acceso a este derecho parte de su 
grado alfabetismo que, de acuerdo con la 
CEPAL, muestra una brecha de casi diez puntos 
porcentuales al estimarse que, en 2020, los grupos 
étnicos alcanzan 86% de alfabetización en tanto 
que el valor promedio asciende a 95%25. El gráfico 
18 muestra los datos entregados por los países en 
sus informes al PSS.
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Gráfico 18. Tasa de alfabetismo en lenguas originarias y de comunidades migrantes más 
articuladas [a]

Notas:
[a] Escala logarítmica base 10. No se cuenta con información reportada para Brasil, Colombia, Costa Rica, 
El Salvador, Honduras y Uruguay. Ecuador reportó el volumen de la población de habla indígena; por su 
parte, Honduras reportó el volumen de la población matriculada en el Modelo Educativo Intercultural 
Bilingüe.
Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los Informes para el PSS y datos de población de los 
portales estadísticos de INEGI México e INE Paraguay, así como del estudio Dinámicas étnicas en el Perú: 
Hacia una caracterización y Tipología para el diseño de políticas públicas, del INEI, pág. 30. (https://www.
inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/investigaciones/dinamicas_etnicas_6_web.pdf)

Población indigena (último año reportado)

Tasa de alfabetismo en lenguas originarias (último año reportado)

33,077,713 

117,150 

23,198

77.3%

62.4%

50.0%

0%

50%

100%

 1

 7,000,000

México (2015) Paraguay (2012) Perú (2015)

https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/investigaciones/dinamicas_etnicas_6_web.pdf
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/investigaciones/dinamicas_etnicas_6_web.pdf
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Según el informe sobre Los pueblos indígenas en 
América Latina (CEPAL, 2014), la evolución de 
esta población en la región pasó de 30 millones 
de personas en 2000, a 44.8 millones hacia 2010, 
lo que significa un aumento del 49% en 10 años, 
con una tasa de crecimiento medio anual del 4%. 
“Se trata de una ‘recuperación demográfica’ de 
magnitud considerable, sobre todo si se tiene en 
cuenta que en el mismo período la población de 

América Latina se incrementó en 13,1%, con un 
ritmo medio anual del 1,3%. Esta recuperación no 
obedecería únicamente a la dinámica demográfica 
de los pueblos indígenas, esperable a la luz de 
los perfiles demográficos de estos pueblos, sino 
también a un aumento en la autoidentificación”. La 
información entregada en los informes fue escasa 
(Gráfico 19).

Gráfico 19. Tasa de crecimiento o decrecimiento de la población hablante de lenguas indígenas[a]

Notas: 
[a] Solo se cuenta con información reportada por Ecuador y México.
[b] El Estado Ecuatoriano reportó una tasa de crecimiento de 34,5% Monolingüe-idioma indígena; 28,5% 
Bilingüe-idioma castellano-indígena; 0,2% Trilingüe -idioma, indígena, castellano, extranjero; 0,1% 
Bilingüe-idioma indígena, extranjero. Esta información se basa en la población total del país (14,483,499), 
según el censo de 2010; sin embargo, no se señala el año inicial de referencia.
[c] El Estado mexicano reporta la tasa de crecimiento medio anual de la población indígena de 3 años y 
más (Ver: https://snedh.segob.gob.mx/indicadores.html?codigo=PUDH:INDI:CdR04).
Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los Informes para el PSS.0.25
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https://snedh.segob.gob.mx/indicadores.html?codigo=PUDH:INDI:CdR04
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Otro indicador solicitado por el PSS se refiere 
al Número de comunidades indígenas, 
afrodescendientes que mantienen sus tradiciones, 
para el que los Estados respondieron con 
información diversa: Brasil señala un total de 
2,236 pueblos indígenas; El Salvador indica 
la existencia de tres pueblos indígenas; el 
Estado hondureño enlista pueblos indígenas y 
afrohondureños, en total hace referencia a 9 
pueblos; Perú identifica 55 pueblos indígenas; 
el Estado paraguayo refiere a la existencia de 
cinco comunidades afrodescendientes; México 
informa sobre el volumen de la población 
afrodescendiente; Uruguay reporta la información 
correspondiente al número de organizaciones 
civiles afrodescendientes e indígenas; el Estado 
colombiano informa la existencia de 65 lenguas 
indígenas.

A pesar de la gran importancia que supone el 
cumplimiento del Convenio 169 de la OIT para los 
pueblos indígenas, la información sobre el Número 
de casos que utilizaron la consulta previa solo fue 
respondida por tres Estados: Brasil -11 protocolos 
de consulta a pueblos y comunidades indígenas, 
s.f.-, Colombia -10,189 procesos de consulta en 
estado activo en 2019 (acumulados desde 1991)- y 
Perú -31 casos de los cuales 29 han sido concluidos 
y 3 siguen en curso- (2017).

En lo que respecta al Porcentaje del ingreso 
corriente que las familias destinan para el 
consumo de bienes y servicios culturales por 
deciles de ingresos, regiones y pertenencia 
étnica, solo tres países respondieron el indicador: 
el Estado ecuatoriano reportó información 
correspondiente al año 2011, señalando una 
brecha existente de un punto porcentual entre 
el gasto de la población destinada al consumo 
de bienes y servicios culturales en áreas urbanas 
4.8% frente a un 3.8% en áreas rurales. El Estado 
salvadoreño reportó el porcentaje de hogares que 
obtuvieron servicios de recreación y culturales en 
2018, por zona urbana y rural, manifestando una 
diferencia importante, pues en la zona urbanas un 
3.4% de los hogares obtuvo ese servicio, mientras 
que en la zona rural sólo el 1.5% de los hogares. 
En el caso de México, la información se presenta 
según el decil de ingreso de la población, el decil 
más pobre en 2010 destinaba solo un 1.15% a 
artículos y servicios de esparcimiento, hacia 2016 
el porcentaje se elevó un poco siendo éste de 
1.55%; en cambio, el último decil formado por la 
población con mayor ingreso en 2010 destinaba el 
7.2% a dicho gasto, mientras que hacia 2016 éste 
disminuyó a 6% de sus ingresos. En el gráfico 20 se 
incluyen datos de CEPAL y UNESCO que sirven de 
referencia complementaria.
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Gráfico 20. Porcentaje del gasto de los hogares que se destina al consumo de bienes y servicios 
culturales según PSS[a], la UNESCO[b] y la CEPAL[c]

Notas:
[a] No se cuenta con información para Costa Rica, Honduras, Paraguay y Uruguay. El Salvador y Perú 
reportaron valores nominales. El dato marcado como ~2007, para Colombia y Perú refiere a 2007, para 
Ecuador a 2003 y para Uruguay 2005-2006.
[b] UNESCO, CDIS. Indicador 3. Gasto de los hogares en cultura. Refiere al porcentaje de los gastos de consumo 
final de los hogares en actividades, bienes y servicios culturales, respecto de sus gastos de consumo totales.
[c] Indicador calculado a partir de la información de los cuadros: 2.1.15 y 16 Gasto de consumo efectivo de 
los hogares por habitante por tipo de consumo, en paridad de poder adquisitivo real, 2017 (CEPAL, Anuario 
Estadístico ALC, 2020, pp. 40 y 41).
[d] El Estado brasileño reportó información sobre la distribución porcentual de consumo promedio mensual 
monetario y no monetario por hogar; sin embargo, no se especifica que éste refiera al consumo de bienes 
y servicios culturales, siendo el 8.6% un porcentaje muy elevado para 2008-2009, periodo al que se hace 
referencia.
[e] Entre paréntesis se indica el año al que refiere la información reportada al PSS.
Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los Informes para el PSS, los resúmenes analíticos del 
proyecto CDIS de la UNESCO y el Anuario Estadístico de América Latina y el Caribe, 2020, CEPAL.
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En cuanto a indicadores de género, se revisa en el 
gráfico 21 la representación de las mujeres en los 
poderes legislativos. A nivel de las respuestas al 
PSS se observa un rango que va de 15 a casi 27%; 

no obstante, CEPAL cuenta con una serie histórica 
amplia que abarca hasta 2020, donde el rango de 
variación va de 15 hasta 48%, señalando un claro 
avance en esta materia.

Gráfico 21. Proporción de puestos ocupados por mujeres en el Parlamento 

Notas: 
[a] No se cuenta con información reportada al PSS para Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, México y 
Paraguay. Entre paréntesis se incluye el dato correspondiente al último año reportado al PSS.
[b] Brasil y Honduras reportaron datos absolutos, se realizó el cálculo correspondiente.
[c] El Estado Uruguayo reportó el porcentaje de mujeres electas para ambas cámaras.
Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los Informes para el PSS y en el Anuario Estadístico de 
la CEPAL, para 2010 y para 2020, indicadores 1.7.3 y 1.7.1, respectivamente.
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V.  
CONCLUSIONES
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SÍNTESIS DE HALLAZGOS

Esta sección contiene una síntesis gráfica de los 
indicadores revisados en los capítulos II a IV de 
la investigación. La síntesis se dirige a identificar 
hallazgos generales para América Latina sobre el 
derecho a la cultura, los cuales no sustituyen ni 
agotan el análisis por país que se hace posible a 
partir del conjunto de indicadores establecidos en 
el Protocolo de San Salvador. Si bien, este sumario 
permite destacar aspectos relevantes sobre los que 
es indispensable avanzar en la región considerando 
que, con una valoración multidimensional como la 
que se logra utilizando la herramienta de indicadores 
del Protocolo, es posible dimensionar de manera 
integral el proceso para el cumplimiento de los 
derechos culturales.

La síntesis se presenta en los gráficos 22 y 23 los 
cuales dividen el análisis, por un lado, a partir de 
los aspectos fundamentalmente cualitativos que 
refieren al cumplimiento de normativa, políticas 
públicas y capacidades institucionales; por otro 
lado, se presenta el resumen de los impactos para 
la población que pueden medirse en términos 
cuantitativos referidos a aspectos necesarios 
para la consolidación del derecho a la cultura, los 
impactos en el desarrollo económico de los países, la 
disponibilidad y accesibilidad de los bienes y servicios 
culturales, además de aspectos que condicionan los 
niveles de desigualdad en los grupos en situación de 
exclusión o discriminación.

Cabe mencionar que en el caso de los indicadores 
cuantitativos también se recurrió a una 
semaforización de los hallazgos –detallados por 
país en el capítulo IV-, para mostrar de manera más 
visual la valoración general correspondiente a cada 
elemento. Para ello, en primer término, el gráfico 
retoma los datos mínimo y máximo reportados en 
cada indicador y califica su nivel de variación de 
acuerdo con el rango observado. En el siguiente 
bloque de información se incluyen datos para los 
indicadores provenientes de fuentes internacionales, 
considerando metodologías de cálculo equivalentes. 
Por último, la gradación de colores colocada sobre 

los datos base, se define a partir de la información 
regional identificada, la cual se utiliza únicamente como 
referencia indicativa para facilitar una caracterización 
de la situación media observada, más no como una 
valoración del nivel de cumplimiento de los derechos 
culturales en la región, lo cual por definición normativa 
debe ser una evaluación individualizada.

Con estas herramientas, es posible concluir que los 
derechos culturales en la región de América Latina 
aunque han logrado un avance normativo relevante, 
no se encuentran reflejados con suficiencia en las 
políticas públicas correspondientes, ni tampoco en 
la institucionalidad establecida para su atención, 
la cual dispone de presupuestos escasos y no 
cuenta en general con mecanismos suficientes para 
el cumplimiento de los principios transversales 
de derechos humanos referidos a igualdad y no 
discriminación, transparencia y participación social, 
así como acceso a la justicia.

Estas deficiencias en los sustentos estructurales y de 
procesos generan impactos muy desiguales entre 
los países de la región que, entre otros aspectos, 
resaltan la desigualdad y vulnerabilidad económica 
de América Latina respecto de otras regiones, con 
amplia disparidad en cuanto a la disponibilidad y 
accesibilidad de los bienes y servicios culturales 
entre los países examinados, así como al interior de 
cada país. Además, los indicadores disponibles sobre 
grupos étnicos confirman la enorme desigualdad que 
sufren los grupos sujetos a exclusión o discriminación 
en cuanto a sus derechos culturales.

Ante la gran dispersión en los valores de los 
indicadores de impacto de los diversos países, se hace 
evidente la necesidad de avanzar con el seguimiento 
particular de cada Estado que, además de los hallazgos 
cualitativos generales identificados en este estudio, 
permita identificar recomendaciones precisas para 
mejorar las situaciones específicas a afrontar; esto 
reafirma la conveniencia de contar con los indicadores 
detallados del Protocolo de San Salvador.
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Gráfico 22. Situación regional del derecho a la cultura en América Latina Resumen de la 
valoración normativa, políticas y capacidades institucionales

Notas: 
(*) Los valores consignados en esta síntesis suman los datos verdes (cumplimiento) y amarillos 
(cumplimineto parcial) identificados en los diez países, el color se matiza hacia abajo (**) considerando la 
cantidad de países con cumplimiento parcial. 
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(***) Se seleccionan en este gráfico solo algunos de los principios transversales más relevantes, respecto 
de todos los analizados en la sección correspondiente.
Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los informes presentados al PSS.
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NIVEL DE 
VALORACIÓN INDICADORES DESTACADOS 

DATOS INFORMES AL PSS (1) REFERENCIAS FUENTES  
INTERNACIONALES (4)

VALORACIÓN 
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CONSOLIDACIÓN 
DE DERECHOS 
CULTURALES

Tasa de alfabetismo  10 2018 88.5% 99.5% Media 94.5% n.a. n.a. 2020 Cepalstat

Existe una variación 
considerable entre 
países sobre estos 
indicadores de impacto 
general del derecho a 
la cultura. Se observan 
diferencias muy amplias 
en cuanto a la asistencia 
a presentaciones 
culturales, así como en el 
grado de consolidación de 
sociedad civil.

% personas asistentes a 
presentaciones culturales 
(teatro)

 9 2016 2.7% 31.0% Alta 15.7% 25.0% n.a. 2017 OEI/
Cepal

Prom 6 
países

% personas asistentes a 
espacios culturales (museos)  7 2019 19.1% 32.2% Media 20.0% 41.0% n.a. 2017 OEI/

Cepal
Prom 4 
países

Tiempo prom diario destinado 
a disfrute de la cultura (hrs)  4 2015 2:19 3:55 Media n.d.

Organizaciones de sociedad 
civil por 100.000 hab  6 2016  2.1  398.0 Alta n.d.

IMPACTOS EN 
DESARROLLO 
ECONÓMICO

Patentes por cada 100.000 hab  5 2018  0.6  131.0 Alta  0.9  350.6  21.4 2020 WIPO Estos indicadores 
resaltan la desigualdad y 
vulnerabilidad económica 
de AL respecto de otras 
regiones. Se observan 
también amplias 
diferencias entre países.

Valor de bienes y servicios 
culturales como % PIB  7 2016 1.0% 3.2% Media 1.9% n.a. n.a. 2016 Conv 

A.Bello
Prom 6 
países

Gasto/Inversión en ciencia y 
tecnología como %PIB  6 2016 0.1% 2.3% Alta 0.7% 2.6% 2.2% 2018 WB OCDE

DISPONIBILIDAD 
DE BIENES 
CULTURALES

Museos por cada 100.000 
habitantes  10 2018  0.1  6.5 Alta  1.3  5.2  1.3 2020 Unesco Se identifica amplia Se identifica amplia 

disparidad en cuanto disparidad en cuanto 
a la disponibilidad y a la disponibilidad y 
accesibilidad de los accesibilidad de los 
bienes y servicios bienes y servicios 
culturales entre los culturales entre los 
países examinados, así países examinados, así 
como al interior de cada como al interior de cada 
país.país.

Bibliotecas por cada 100.000 
habitantes  10 2018  0.5  14.8 Alta  2.8  17.9  0.2 2020 IFLA Públicas

% hogares con computadora  10 2018 16.5% 94.0% Alta 44.7% n.a. n.a. 2017 Cepalstat

% hogares con acceso a 
internet  10 2018 18.0% 79.1% Alta 52.2% n.a. n.a. 2017 Cepalstat

Gráfico 23. Situación regional del derecho a la cultura en América Latina
Análisis de impactos sobre la realización efectiva
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Patentes por cada 100.000 hab  5 2018  0.6  131.0 Alta  0.9  350.6  21.4 2020 WIPO Estos indicadores 
resaltan la desigualdad y 
vulnerabilidad económica 
de AL respecto de otras 
regiones. Se observan 
también amplias 
diferencias entre países.

Valor de bienes y servicios 
culturales como % PIB  7 2016 1.0% 3.2% Media 1.9% n.a. n.a. 2016 Conv 

A.Bello
Prom 6 
países

Gasto/Inversión en ciencia y 
tecnología como %PIB  6 2016 0.1% 2.3% Alta 0.7% 2.6% 2.2% 2018 WB OCDE

DISPONIBILIDAD 
DE BIENES 
CULTURALES

Museos por cada 100.000 
habitantes  10 2018  0.1  6.5 Alta  1.3  5.2  1.3 2020 Unesco Se identifica amplia Se identifica amplia 

disparidad en cuanto disparidad en cuanto 
a la disponibilidad y a la disponibilidad y 
accesibilidad de los accesibilidad de los 
bienes y servicios bienes y servicios 
culturales entre los culturales entre los 
países examinados, así países examinados, así 
como al interior de cada como al interior de cada 
país.país.

Bibliotecas por cada 100.000 
habitantes  10 2018  0.5  14.8 Alta  2.8  17.9  0.2 2020 IFLA Públicas

% hogares con computadora  10 2018 16.5% 94.0% Alta 44.7% n.a. n.a. 2017 Cepalstat

% hogares con acceso a 
internet  10 2018 18.0% 79.1% Alta 52.2% n.a. n.a. 2017 Cepalstat



70

NIVEL DE 
VALORACIÓN INDICADORES DESTACADOS 

DATOS INFORMES AL PSS (1) REFERENCIAS FUENTES  
INTERNACIONALES (4)

VALORACIÓN 
RESUMEN POR  

NIVEL

PA
ÍSES 

C/R
P

TA

~
A

Ñ
O

 (2)

M
ÍN

IM
O

M
Á

X
IM

O

D
ISP

ER
-

SIÓ
N

 (3)

A
M

ÉR
ICA

 
LATIN

A

EU
R

O
PA

 
(5)/ O

CD
E

M
U

N
D

IA
L

A
Ñ

O

FU
EN

TE

O
B

S 
FU

EN
TE

DESIGUALDAD 
GPOS EN 
SITUACIÓN DE 
EXCLUSIÓN O 
DISCRIMINACIÓN

Tasa de alfabetismo en 
lenguas originarias  3 2015 62.4% 77.3% Media 85.9% n.a. n.a. 2020 Cepalstat Rural

La desigualdad 
que sufren grupos 
sujetos a exclusión 
o discriminación en 
cuanto a los derechos 
culturales se confirma 
con estos indicadores. 
Se requiere atención 
prioritaria a estos grupos 
para la preservación de 
identidades culturales y 
asegurar su posibilidad 
de reproducción.

Crecimiento o decrecim 
población indígena  2 2010 1.4% 1.9% Baja 2.3% n.a. 2.9% 2010-19 Cepal+OIT

Gasto hogares destinado a 
bienes y servicios culturales  4 2016 1.6% 3.6% Media 3.4% n.a. n.a. 2017 Cepal Prom 10 

países

Representación en poderes 
legislativos de mujeres  4 2018 15.0% 26.9% Media 32.1% n.a. n.a. 2020 Cepalstat

Casos que utilizaron consulta 
previa del Convenio 169 OIT  3 Varios  11  508 Alta n.d.
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NIVEL DE 
VALORACIÓN INDICADORES DESTACADOS 

DATOS INFORMES AL PSS (1) REFERENCIAS FUENTES  
INTERNACIONALES (4)

VALORACIÓN 
RESUMEN POR  

NIVEL

PA
ÍSES 

C/R
P

TA

~
A

Ñ
O

 (2)

M
ÍN

IM
O

M
Á

X
IM

O

D
ISP

ER
-

SIÓ
N

 (3)

A
M

ÉR
ICA

 
LATIN

A

EU
R

O
PA

 
(5)/ O

CD
E

M
U

N
D

IA
L

A
Ñ

O

FU
EN

TE

O
B

S 
FU

EN
TE

DESIGUALDAD 
GPOS EN 
SITUACIÓN DE 
EXCLUSIÓN O 
DISCRIMINACIÓN

Tasa de alfabetismo en 
lenguas originarias  3 2015 62.4% 77.3% Media 85.9% n.a. n.a. 2020 Cepalstat Rural

La desigualdad 
que sufren grupos 
sujetos a exclusión 
o discriminación en 
cuanto a los derechos 
culturales se confirma 
con estos indicadores. 
Se requiere atención 
prioritaria a estos grupos 
para la preservación de 
identidades culturales y 
asegurar su posibilidad 
de reproducción.

Crecimiento o decrecim 
población indígena  2 2010 1.4% 1.9% Baja 2.3% n.a. 2.9% 2010-19 Cepal+OIT

Gasto hogares destinado a 
bienes y servicios culturales  4 2016 1.6% 3.6% Media 3.4% n.a. n.a. 2017 Cepal Prom 10 

países

Representación en poderes 
legislativos de mujeres  4 2018 15.0% 26.9% Media 32.1% n.a. n.a. 2020 Cepalstat

Casos que utilizaron consulta 
previa del Convenio 169 OIT  3 Varios  11  508 Alta n.d.

Notas: 
(1) Selección de datos entregados. Los datos mínimo y máximo corresponden a los observados alrededor 
del año señalado.
(2) ~Año= alrededor del año señalado. Se procura incorporar los últimos datos disponibles de los informes 
al PSS.
(3) La calificación (alta, media, baja) señala el grado de disparidad entre los datos recibidos.  La 
semaforización de los datos mínimo y máximo es solo indicativa y se aplica a partir de la referencia 
regional.
(4) Se utilizan datos de metodologías comparables disponibles en las fuentes señaladas (detalles de cada 
fuente se encuentran en referencias bibliográficas). “n.a.” indica que el dato para la región referida no se 
ubica en la fuente.
(5) En las cifras obtenidas de OEI/Cepal, la referencia en la columna de Europa corresponde al dato de 
España.
Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los informes presentados al PSS.
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ANÁLISIS DE 
RECOMENDACIONES 
EMITIDAS POR EL GTPSS 
EN MATERIA DE DERECHOS 
CULTURALES

26   El informe del tercer ciclo de Brasil se encuentra en proceso de evaluación por lo que el GT aún no emite 
recomendaciones para este país.

En el segundo y tercer ciclo de informes, el 
Grupo de Trabajo del Protocolo de San Salvador 
(GTPSS) emitió, respectivamente, un total de 11 
y 23 recomendaciones al conjunto de los países 

que se analizan en este estudio26 (Gráfico 24); las 
recomendaciones se pueden revisar a detalle en el 
Anexo VIII.

Gráfico 24. Recomendaciones del GTPSS para el derecho a la cultura emitidas por país

Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los documentos de Observaciones y 
Recomendaciones Finales (ORF) del GTPSS.
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Para efectos de análisis, siguiendo un 
procedimiento metodológico similar al 
adoptado por la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (CIDH, 2020) en su 
Sistema Interamericano de Monitoreo de 
Recomendaciones (SIMORE Interamericano), 
las recomendaciones fueron clasificadas en 
las siguientes categorías aplicables a informes 
de país: (a) Consolidación Normativa; (b) 
Políticas públicas y programas; (c) Consolidación 
institucional/ incremento de recursos; (d) Grupos 
en situación de discriminación o exclusión27; (e) 

27   Por su mayor extensión, en el caso del SIMORE Interamericano esta categoría se analiza por separado.

28   Se aclara que la redacción de las recomendaciones en cada párrafo del informe de evaluación puede contener 
diversos elementos de esta clasificación, en consecuencia la cantidad de recomendaciones se incrementa por este 
conteo simultáneo.

Sistema de información, datos e indicadores. 
La siguiente gráfica resume la distribución 
de las recomendaciones de acuerdo con esta 
clasificación28; destaca la mayor prevalencia de las 
emitidas en referencia a los grupos en situación 
de discriminación o exclusión (23.5%), el siguiente 
aspecto releva la importancia de la consolidación 
institucional para la atención de los derechos 
culturales en la región (21.2%), en tanto que las 
siguientes cuatro categorías presentan similar 
ponderación (alrededor de 14%).

Gráfico 25. Recomendaciones del GTPSS para el derecho a la cultura clasificadas por tipo

Nota:  
El total de recomendaciones por tipo no coincide con el total por país debido a que en la clasificación por 
tipo cada recomendación puede abarcar más de una opción, ver Anexo VIII.
Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los documentos de Observaciones y 
Recomendaciones Finales (ORF) del GTPSS.
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Con la intención de presentar algunas de las 
recomendaciones emblemáticas emitidas en el 
tercer ciclo, el Cuadro 10, presenta una breve 

selección destacando en negritas elementos de 
relevancia.

Cuadro 10. Selección de recomendaciones para el derecho a la cultura. Tercer ciclo de informes 

País Recomendación

Colombia 181. El GT exhorta al Estado colombiano a seguir fortaleciendo 
la adopción de medidas, acciones afirmativas, programas y 
políticas de promoción de la igualdad para todas las personas 
en situación de vulnerabilidad, así como para combatir la 
discriminación y reconocer la diversidad, la cual es un pilar 
fundamental en la promoción de la cultura. El GTPSS refuerza 
también la recomendación realizada por el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales en sus Observaciones finales 
sobre el sexto informe periódico de Colombia, en octubre de 2017 
(párr. 66), relativa a la creación de “condiciones favorables para 
que los pueblos indígenas y poblaciones afrocolombianas puedan 
conservar, desarrollar, expresar y difundir su identidad, historia, 
cultura, lenguas, tradiciones y costumbres”. 

Costa Rica 141. El Grupo de Trabajo recomienda a la República de Costa Rica 
que incorpore el derecho a la cultura en su constitución nacional 
o en la legislación nacional de manera directa, de tal forma que 
la población cuente con elementos sólidos para su exigibilidad, 
lo cual además permitiría fortalecer su institucionalidad, políticas 
públicas así como la asignación de recursos suficientes.

Ecuador 93. Grupo de Trabajo recomienda que el Estado Ecuatoriano, 
establezca un Plan Nacional de Cultura y que tome como base los 
indicadores de progreso para el monitoreo del Protocolo de San 
Salvador. Del mismo modo, advierte la importancia de que ese 
proceso se acompañe de un sustantivo aumento de los recursos 
económicos, técnicos y de infraestructura, que garanticen su 
impacto en el acceso a este derecho para toda la población.
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País Recomendación

El Salvador 113. Adicionalmente, el GT retoma importantes recomendaciones 
del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial sobre la 
necesidad de: “Implementar de manera efectiva el Plan de Acción 
Nacional de Pueblos Indígenas”;  “Garantizar el derecho de los 
pueblos indígenas a la participación y la consulta previa, libre e 
informada sobre los desarrollos legislativos sobre sus derechos”; 
“Elaborar una política de protección y promoción de todos los 
idiomas indígenas”; “Adoptar las salvaguardias necesarias para 
que la artesanía indígena y sus conocimientos tradicionales 
estén debidamente protegidos y que su uso sea sujeto a consulta 
con los pueblos indígenas y a una repartición equitativa  de los 
beneficios”; “Desarrollar iniciativas de protección de los derechos 
de la población afrodescendiente con la participación de sus 
comunidades y organizaciones”.

Honduras 213. En línea con lo expuesto recientemente por el Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ONU), el GT no puede 
dejar de mencionar que en un contexto de alta informalidad 
laboral, pobreza y desigualdad es importante que el Estado 
hondureño oriente sus acciones a fortalecer y extender los 
beneficios de la cultura en aquellas sectores menos favorecidos.

México 169. De manera particular, el GT recomienda a México impulsar 
herramientas que brinden mayor protección a los conocimientos 
tradicionales de los pueblos indígenas en función de garantizar 
la propiedad y control de esos conocimientos a las comunidades 
locales y originarias. Esto contribuiría a una mayor protección de 
los derechos de los pueblos indígenas en lo relativo a sus tierras, 
identidades e intereses.

Paraguay 79. El GTPSS recomienda a la República del Paraguay redoblar 
sus esfuerzos para consolidar a la mayor brevedad posible el 
andamiaje institucional que permita sustentar la garantía de 
la cultura como derecho humano en Paraguay; para ello, no 
basta con el establecimiento de la Secretaría y la aprobación del 
Plan Nacional de Cultura, pues se requiere contar con recursos 
suficientes y mecanismos para el cumplimiento de los principios 
transversales. 
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Fuente: Elaboración del PUDH-UNAM con base en los documentos de Observaciones y Recomendaciones 
Finales (ORF) del GTPSS.

RETOS Y OPORTUNIDADES 
EN LA REGIÓN

Diversos organismos internacionales han 
realizado diagnósticos y recomendaciones sobre 
la situación de la cultura en América Latina; para 
los propósitos de este estudio son de particular 
relevancia las recomendaciones emitidas por la 
relatoría especial de las Naciones Unidas sobre 
los derechos culturales, los estándares específicos 
de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, así como los análisis realizados por la 
UNESCO; además, se identificaron investigaciones 
destacables realizadas por la CEPAL, la 
Organización de Estados Iberoamericanos para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), y la 
Organización Internacional del Trabajo. En esta 
sección se retoman elementos relevantes que 
permiten redondear la identificación de retos 
y oportunidades para garantizar los derechos 
culturales en la región.

De acuerdo con la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos de México (CNDH, 2014, 

p. 18), “la cultura reviste un importantísimo 
significado para la vida y por lo tanto es esencial 
para la realización del ideal del ser humano libre, 
liberado del temor y de la angustia. Educación y 
cultura deben ser un motor que nos iguale, un eje 
transversal que realice el principio de igualdad 
no sólo normativa sino en las condiciones reales 
para ejercer la totalidad de los derechos”. En 
este contexto, los derechos culturales pueden 
constituir el marco general para el ejercicio 
completo de los derechos humanos, propiciando 
su reconocimiento integral.

La importancia de la promoción, garantía y 
estudio sistemático de los derechos culturales se 
ha consolidado en este siglo. De acuerdo con la 
reciente investigación publicada por la CEPAL y la 
Organización de Estados Iberoamericanos para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (CEPAL/OEI, 
2021): “La formulación y ejecución de políticas 
públicas [culturales] exitosas solo es posible si se 

País Recomendación

Perú 95. El GT recomienda que el Estado Peruano emprenda 
prontamente un proceso representativo y participativo de 
elaboración de un Plan Nacional de Cultura, previendo -desde su 
diseño- indicadores de monitoreo y evaluación del mismo que 
tomen como base los indicadores de progreso para el monitoreo 
del Protocolo de San Salvador. Del mismo modo, advierte la 
importancia de que ese proceso se acompañe de un sustantivo 
aumento de recursos (económicos, técnicos, de infraestructura, 
entre otros) que garanticen su impacto en el acceso a este derecho 
para toda la población.
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construyen a partir de la evidencia que aportan 
experiencias previas, buenas prácticas y resultados 
de estudios e investigaciones”.

De manera particular se ha reconocido la 
necesidad de contar con indicadores de 
seguimiento, donde la labor liderada por la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) en 
relación con la construcción y establecimiento 
de indicadores culturales, se destaca desde la 
emisión y pilotaje de su manual de indicadores 
de cultura para el desarrollo (UNESCO, 2014), así 
como en los avances recopilados en la publicación 
Indicadores Cultura 2030 (UNESCO, 2020), donde, 
mediante consultas con los países que contribuyen 
al levantamiento de información, identifica que: 
“Más del 90% de los encuestados consideraba 
que una evaluación precisa de la contribución de 
la cultura al desarrollo sostenible beneficiaría la 
priorización de las políticas y acciones relacionadas 
con la cultura”.

En términos del diagnóstico actual de la cultura 
en América Latina, la CEPAL y la OEI (CEPAL/OEI, 
2021) advierten que: “Es necesario recuperar 
los niveles de gasto público en cultura previos 
a la pandemia, y es rol de la autoridad cultural 
velar por que eso suceda, pero también por 
adaptar la oferta programática para ayudar 
con financiamiento y otros instrumentos a un 
proceso de recuperación que se augura lento, 
por el alto grado de destrucción de empresas 
y emprendimientos en el área”. Asimismo, en 
cuanto a la posibilidad de consolidación de los 
derechos culturales el estudio identifica que “la 
asistencia [a espacios y presentaciones culturales] 
está fuertemente ligada a los sectores de la 
población con mayores niveles de estudios y 
mayores niveles de ingresos, generando grandes 
brechas, de forma destacada con los sectores más 
vulnerables de la población”, planteando también 
que el meollo del problema podría dilucidarse 
identificando “en qué medida la relación entre los 
niveles de participación cultural y los niveles de 

educación y niveles socioeconómicos se relacionan 
a través de la disponibilidad de tiempo libre de 
cada segmento”.

Otro elemento toral para avanzar en la garantía 
de los derechos culturales para todas las personas 
corresponde a la atención para poblaciones 
indígenas. En su estudio Aplicación del Convenio 
sobre pueblos indígenas y tribales núm. 169 de 
la OIT: Hacia un futuro inclusivo, sostenible y 
justo (OIT, 2019), la OIT destaca que en el caso 
de los grupos étnicos: “la invisibilidad de los 
pueblos indígenas en los datos es un indicador 
importante de la exclusión a que hacen frente, 
esta invisibilidad conlleva limitaciones importantes 
para el diseño de políticas públicas dinámicas”; 
además enfatiza que: “Es fundamental contar 
con mecanismos que garanticen la participación 
y contribución continua de los pueblos indígenas 
en el diseño, el seguimiento y la evaluación de 
las políticas públicas y que den atención a sus 
preocupaciones y demandas, abordando las 
desigualdades existentes”.

Finalmente, se considera relevante referir algunas 
recomendaciones para el derecho a la cultura 
emitidas por organismos y procedimientos 
especiales de derechos humanos, para las cuales el 
marco contextual que representan los indicadores 
del Protocolo de San Salvador sirve de sustento.

En su reporte por el décimo aniversario (ONU, 
2019), la relatoría especial sobre los derechos 
culturales recomienda a los Gobiernos (párr. 93), 
entre otros elementos:

g) Garantizar recursos efectivos para todas las 
vulneraciones de los derechos culturales y la 
justiciabilidad de esos derechos, proporcionar 
reparación a las víctimas y garantizar que los 
presuntos autores sean llevados ante la justicia de 
conformidad con las normas internacionales;
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h) Respetar y garantizar los derechos de los 
defensores de los derechos culturales, apoyar a la 
sociedad civil que trabaja en el sector de la cultura 
y velar por que su labor no se vea obstaculizada;

j) Velar por que el respeto de los derechos 
culturales de conformidad con las normas 
internacionales se enseñe en todos los sistemas 
educativos y al público en general;

l) Adoptar un enfoque de derechos culturales 
basado en compromisos de igualdad, no 
discriminación, plena consulta y participación en 
todos los ámbitos de la política cultural;

m) Hacer que la cultura sea plenamente accesible 
para todos;

n) Aumentar la financiación del sector cultural 
para que alcance por lo menos el objetivo mínimo 
de la UNESCO del 1 % del gasto público total.

De manera particular, es importante destacar que 
la Relatoría sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, en su informe temático sobre 
el Derecho a la libre determinación de los Pueblos 
Indígenas y Tribales (CIDH, 2021) recomienda: 
“Cumplir con los estándares internacionales e 
interamericanos en los procesos de consulta 
que se lleven a cabo, respetando las autoridades 
representativas de dichos pueblos [indígenas], y 
brindando de manera previa, accesible, cultural 
y lingüísticamente adecuada toda la información 
necesaria sobre los impactos de una medida en 
todas sus dimensiones, entre otros elementos, a 
fin de obtener su consentimiento libre, previo e 
informado”.

Finalmente, se hace hincapié en que la elaboración 
del presente estudio se hizo posible gracias a la 
masa crítica de información disponible a partir 
de los indicadores establecidos para el Protocolo 
de San Salvador, el instrumento de monitoreo 
demuestra aquí su enorme valía para apoyar a los 
Estados parte del Protocolo y a toda la región de 
América Latina en la identificación de elementos 
detallados para la mejora de las políticas públicas 
destinadas a garantizar los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales en la región.
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https://www.gov.br/iphan/pt-br/acesso-a-informacao/acoes-e-programas/programas/programa-nacional-de-apoio-a-cultura-pronac
https://convocatorias.mincultura.gov.co/frontresultados/#/resultados
https://www.culturaypatrimonio.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2015/06/Ecuador-territorio-de-las-Artes-y-Creatividad-2014-2017.pdf
https://iberculturaviva.org/wp-content/uploads/2015/09/BASES-PUNTOS-DE-CULTURA-EL-SALVADOR-2016.pdf
https://snedh.segob.gob.mx/indicadores.html?codigo=PUDH:INDI:CaP03
http://www.cultura.gov.py/fondos-de-cultura/
https://snedh.segob.gob.mx/indicadores.html?codigo=PUDH:INDI:CcE02
https://snedh.segob.gob.mx/indicadores.html?codigo=PUDH:INDI:CcP04
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